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San P�dro Tomas Obispo.

CUARENTA HORAs.-Estan en la iglesia parroquial de SaN Francisco de Paula : se des
cubre á las siete y media de la mañana y se reser.va á las cinco y meaia de la tarde.

CORTE DE MABu.-Hoy se hace la' visita á Nuestra Señora de los Desamparados, en el
Pino.
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,.&� 8( lo t:lt<U/� ti�� 16 dt febrero.-Sen�i-;i() pflW,J ti: 17.
Jefe de dia , D. Manuel Teruel, teniente coronel graduado, comandante del batallen

cazadores de Figueras.- Parada. Jos cuerpos de la guirnicien. - Hondas y contrarondas,
Córdoba.- Hospital Figueras. - Teatros, Córdoba.- El brigadier, sargento mayor, José
Maria Rajoy.
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Barcelona.
Correo de Barcelona. Considera que los que han dicho varias y repetidas veces que el

partido liberal no tiene condiciones para el gobierno, debieran haberse lomado el trabajode apuntar las condiciones de que en su concepto carece. O somos muy profanos en la cien-

lE§pecta�nlos.
Teatro Principal.-Funcion para hoy 'i 7 de los corrientes.e=Se pondrá en escena la

comedia en un acto, dirigida por don Joaquín García Parreño, Un par de alhajas. El baile en
un acto, dingido por el señal' Perez, en que toma parte la señora Perea (Nen'a ), Sol de An
dalucía. El 3,° y 4.° actos de la ópera del maestro Verdi, Hernani , por la señera Tomassi ylos señores lrfré, Ardabani, Manfredi, Hauret y coros. El zapateado y jalee de panderetas á
8.-ltntl'ada 4 rs.

-

A las siete.
Nota. El sábado 1 9 de los corrientes se pondrá en escena á beneficio de la señora J ll

llienne, Giovanni Shore, ópera nueva en 4 actos, poesía del célebre Féhx Romaní, música
del maestro Vicente Bonetti.

Gran teatro del Liceo.-·Funcion núm. 15.-Beneficio de la primera actriz D." Hita' Re
villa ..Gran sjnfonía. El drama nuevo, e,n ,tres actos y en verso, original de D. L�is de �guilar, titulado: Verdades amargas; dirigido y ensayado por el señor Guerra. Baile nacional,
La preciosa comedia en un acto, El pan pan y el vino vino. La zarzuela, Buenas noches se.
ñor Don Simon.-Entrada 5 rs. A las siete.
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cia co�stituci�nal, dice. ó c.reemos que las condiciones 1 n s pre
s entativos se !undan las es�enores, en el apoyo de las mayorías parlamentarias y en la con

li.anza de la Corona, y las internas en profesar idea realizables y justas en política y admi
mstracion. Para merecer la confianza de la Corona tiene títulos muy respetables, continua,
y ha sellado con la sangre de muchos mártires su lealtad á la Reina. Para obtener la del

cuerpo electoral puede hacer valer sus reformas saludables, su administracion desinteresa

da, sus proyectos fecundos, su deseo vchementisimo de órden, sencillez. moralidad y econo

�Ia. ¿ Pueden aspirar los pueblos a mas grandes y señalados beneficios? No duda el articu
lista que cuando los hombres que profesan sus doctrinas tengan en sus manos las riendas
del poder, cuando se bailen colocados en la esfera del gobierno, procederán respetando los
hechos consumados, y aunque reformen constitucionalmente lo que sea digno de reforma,
lo harán reparando los daños y conciliando los intereses públicos. Tratarán además de fun
dar sobre las bases sólidas de la tolerancia y de la justicia, el sistema reprcsentativo ; este

ré�imen incompatible con todas las violencias. donde todas las doctrinas tienen apó�toles,
defensores todas las causas, reparaciones equitativas todos los perjuicios; donde á las refor
mas �eb? preceder U¡;J cértamen ámplio y una discusion prolija.

Diario de Cataluña. Espresa en su tercer artículo sobre contribuciones que en la ins

truccI?n de 18 de diciembre se halla dispuesto que así como en los demas edilicios se ha de

deducir la cuarta parte por razon de huecos y reparos en les destinados á la industria sea la

tercera. Pues bien, añade. Las casas del arrabal, mayormente en ciertos parajes ¿no depen
den absolutamente de la industria? no siguen la misma suerte de ella? Nadie puede dudar
lo, continua. Sus productos suben ó bajan á proporcion de la industria y del trabajo que
ella suministra. Cerradas las fábricas. si desgraciadamente así sucediese, tendrian que cer

rars� tambien aquellas habitaciones ó si quedasen ocupadas lo serian por gente hambrien

ta, Imposibilitada de pagar absolutamente. Los frenólogos reformadores de industrias y ri-

1J.uez�s, no ban pensado seguramente, prosigue, en este renglón que no seria una friolera

SI quisiesen ser justos en sus prometidas indemnizaciones. En todo siguen aquellas fincas la

suerte de las fábricas y vapores. Todo le demueslra que nada hay mas absurdo que envol

ver en una misma y única clase, hacer de igual condicion todas las casas, cuando tan dife

rente Índole y estima tienen, Pregunta, ¿ qué motivo podria existir para no adoptar nna va

ria clasifícacion de casas segun su condicion respectiva, que es tan diversa como en todas las

demas especies de riqueza? Para las tierras, para las industrias , sigue diciendo, para las

artes, para las facultades, para to.lo hay clasificaciones. Háyalas , pues, igualmente para
los edificios, en que bien reflexionado, concurren idénticas razones. Juntas periciales elegi
das bajo idénticas bases que las que se nombran para las demas clases de contribuyentes,
darian, á su ver, para los propietarios de casas iguales resultados.

Presente. Porque de las elecciones han resultado mayor número de diputados ministe

riales que de �oalicionistas, hay ya hombres que creen que es inútil y sin fruto la union de

los progresistas y conservadores y que el mejor remedio es la fuerza de inercia y la inacción,
suceda 10 que suceda. Otros creen, que es mejor obrar con independencia un partido de

otro, segun á cada cual de ellos ins piren sus principios políticos y sus recursos. Tan equi
vocados están unos como otros. Cree que su respectiva opinion no es bija del raciocinio ni

de la conviccion : la ba inpulsado una mezcla confusa de egoísmo, de vanidad, de pereza y
hasta en algunos un tanto de especulacion. No puede conformarse con aquellos pareceres:

el partidario de la libertad. dice, no espere jamás vivir sin enemigos: quien crea que snmi

do en el descuido y la indolencia. y sin ánimo para resistir á una adversidad pasajera, ale-

jará de sí la cadena que le prepara el absolutismo, se engaña. Quien crea que sin union á la

desbandada, con mas fracciones que ideas fijas. con tantos capitanes como soldados, y con

miras individuales mal encubiertas, podrá adelantar algo la gran familia liberal de España
se engaña tambien, á su modo de ver. J. ..a reunion de diputados que el primero de marzo

próximo se formará en el salon del Congreso, no se parece.tañade el articu.lista, á ninguna
'Otra de las vistas hasta abora en España: no le es dado conocer por ahora SIllO las bellas ca

Iidades y la firmeza de carácter de un respetable número de los nombrados por la union de

1:1s fracciones liberales; pero-en su totalidad el Congreso no sabe lo que será, ni si cuenta

con elementos para ser algo. Para estudiar su flsonomia, es preciso lo vea: para calificarlo

ha de conocer sus primeros actos.

Ha sido nombrado directo!' de caminos vecinales del primer distrito de esta provincia que

corresponde á Barcelona. el Sr. D. Elias Rogent, profesor d� �rq�itectura de una de las cá

tedras de la Academia de Nobles Artes. Al paso que esta distincion honra sobre .manera los

aventajados conocimientos del Sr. Bogent, facilitará el que los alumnos de la referida 1\cade-

•
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mia puedan hacer sobre el terreno ItJS �tudios prácticos de la pr?fesion á que se de�ican, cir
cunstancia muy recomendable, y que Indudablemente se ha temdo presente al designarse la

per ona que dcbia encargarse de aquel importante destino.
.'

__ En la convocatoria del reverendo clero, predica esta tarde el R. P. D. Jaime ROIg, ex-
c1au trado carmelita,
-Desde las tres de la madrugada de ayer hasta muy cerca del medie dia, llovió continua

mente en esta capital, pero en varios puntos cercanos á la misma, cayó una copiosa nevada,

Las cumbres de las montañas inmediatas á San Cervasio J á Harta aparecieron por la tarde

ligeramente emblanquecidas, pero se tiene noticia de que nevó en grande �bundancia por la

parte de Granollers y de Moneada.
-Por di posicion del Illrno. Sr. Alcalde Correg idor, vá á limpiarse la plaza del Pino y á

anivelarse la desigualdad que ofrece su piso, especi almente en los puntos mas inmediatos á la

igle ia. Medida e. esta que era sumamente necesaria y que le agradecerá el público en

general, y muy particularmente una gran parte del vecindario de aquella parroquia.
-Lo periódicos de Italia, en especial la « Gaceta de los Teatros, 11 aseguran que nuestro

paisano el bajo profundo D. Agustin Rodas, ha obtenido en Milán un nuevo triunfo desempe
ñando la parte de Sparafucile en la ópera «Il Bigoletto.»

TAMBIEN TIENEN CORAZON LAS FLORES. (1)
VI.

i Pobres y solas!
Era una mañana de mayo.
j Qué hermosa maña na !
El cielo sonreía y la tierra se babia puesto su manto de gala para ser digna de la sonrisa

del cielo, Las gotas de rocío, esas perlas de la aurora, temblaban aun en las hojas de los ár
bol esperando que fuera un rayo de sol á sorberlas ; el céfiro agitaba melancólicamente la
enramada y los arroyos corrían juguetones y bulliciosos por entre el césped , mientras que
ocultos en sus nidos de verdura piaban alegres y retozonas las aves.

Ilna ciudad elevaba sus cúpulas y sus torres entre el mar, en cuyo bruñido espejo dibujaba
la almenas de us murallas, y una encantada llanura que servia de rica y florida alfombra pa
ra us plantas.

�acla ,rato ya q�e amaneciera cuando una jóven de angélica hermosura llegó á una pra
dera inmediata á ,la ciudad. Era una de esas bellezas superiores, una de esas figuras espiri
tual y melancólicas como se vén en sueños y como raras veces se tropieza con ellas en el
mundo. Fatigada llegaba, y su tr:�e indicaba su pobreza Apoyése en el tronco de un árbol y
clavó I;¡ vi ta en la ciudad que ante sus ojos se elevaba.

.

Poco hacia que estaba alli cuando acertó á pasar otra jóven que con paso rápido mareha

,
,de hermosura varsnil y de ademanes resueltos. Vestía con lujo y alzaba orgullosa la

trente
-Di r mio, - escl-mó la recién llegada al ver á la jóven apoyada en el árbol - es mi

hermana, e la Fé.
-Cielos! - esclamó la otra ,-e mi compañera, es la Poesía.
- Cómo estás aquí, hermana?
- Compañera, cómo está aquí?
Poesia. i Qué andrajosa vas!
Fe. Y tú que elegante!
Poe la.

.
í; últimamente al detenerme. en una choza han reemplazado mi sencillo traje

con e �e vestido color de fuego y con esto' Il�O bordados.
Fe. Pues yo me he acercado á un palacis donde para cubrir mi desnudez me han dado

tos harapos.
Poe ia. ¿Qué te has hecho en el mundo, hermana mia?

(1) 'Han!' lo diarios del i, ,12 Y 1G del mes pasado, :3 )' 10 del corriente.
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Fé �ada. Vagal', .vagar solitaria, err�nte y perdida!
Poesia. Yo también. He vagado perdida, errante y solitaria.
Fe. Por todas partes he hallado engaños y mentiras.
Poesía. Y yo por todas mentiras y engaños.
Fe. He llorads mucho.
Poesía. He reids mucho.
Fé. A mí la desesperaeien me arrancaba lágrimas.
Poesía. A mí el sarcasmo me inspiraba maldiciones.
Fe. He sido rechazada, arrojada, calumniada. Han pretendido empujarme al fango de
arrroyos , dejándome desnuda en medio de la calle.
Poesía. He sido engañada, ultrajada, pisoteada. Han pretendido que me revolcara en el

seno de las orgías y que me agitara frenética blandiendo el tirso en las bacanales.
Fé. Me han invocado utopistas nacidos del seno de las revoluciones, visionados brotan

do con un libro en la mano del caos de los clubs. Miseria todo! todo delirio!
Poesía. Yo he sonretdo á poetas que 1

como aquellos atrevidos payasos de los Hipódro
mos, se suspenden al trapecio y se elevan por los aires dando cabriolas, dejándose arrastrar por
el viento que impele el globo. Farsa todo! todo oropel!

'

Fe. Y dónde vas ahora, compañera?
Poesía No sé. ¿ Dónde te diriges, tú?
Fe. Yo vov á Oriente. '

Poesía. Yo" iré contigo. Viajaremosjuntas. No será la primera vez que esto nos suceda.

Siempre hemos sido buenas compañeras y buenas hermanas.
Fé. Es verdad.
Y las dos jóvenes se enlazaron del brazo y en traroa en la ciudad dirigiéndose á la playa.

Una embarcacion Iba á hacerse á la vela. Hiciéronse inscribir las dos hermanas en la lista de
los pasajeros y abandonaron, para volar á otro, el suelo ingrato que no habla sabido aprove
char sus beneficios.

Sentadas en la popa, la mano de la una entre las de la otra, mecidas por esa fresca brisa
del mar tan halagadora, las dos Jóvenes se entregaban á sus ilusiones, á sus recuerdos. [Era
tan bello su pasado'

Fé. ¿ Has oids hablar de Roma, hermana mia ? Bajo la ciudad de vivos hay una ciudaé
de muertos. Yo permanecí largo tiempo en el fondo de las catacumbas inspirando á los cris

tianos, saliendo solo con ellos para acompañarles 'hasta la arena donde los Césares les daban

por enermgos á las fieras. .

Poesía. Yo entonces recorría los palacios. Calzaba el romano coturno y envuelta en el

purpúreo palium me acurrucaba en un rincon de la sala de los festines.
Fe. Yo estaba en la Tebaida junto á AntOnIO cuando á su voz acudieron los leones para

ayudarle el abrir la sepultura de Pablo.
Poesia. Yo dormia en el regazo de Job cuando tendido sobre la paja entonaba sus varo-

niles cantos.
Fé. Ger6nimo, Paulo, Agustin, mis fieles y constantes amigos, ¿qué os habeis hecho?
Poesía. Calderón, Goethe, Shakespcare, mis nobles y laureados vates, ¿dónde estáis?
Fe. Yo he VIvido en el fondo de una celda sosteniendo al solitario en su ascético entu-

siasmo.
Poesía. Yo he danzado á la trémula y fantástica luz de la llama de un ponche en las de-

siertas salas de una abandonada abadía y ante los ojos de Byron el entusiasta.
Fe. Yo me habia dormido sobre el corazen de Torcuato Tasso el dia que comenzó su Je-

rusalen libertad«.
Poesía. Yo era la compañera que tenia en su cárcel cuando escribia su inmortal poema.
Así hablaban las dos hermanas cuando, repentinamente, un grito de terror hizo estremecer

elbuque., .

_ Estamos perdidos !-perdidos !-gritaban los marineros.-Ahí están los piratas.
En efecto, los piratas e�taban ,allí. Come una.nube .pr��ada de rayos se. a.rrojal'on sobre la

débil embarcación. No habla medio de hacer resistencia. Iodos cayeron pns.oneros. Las dos
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hermanas fueron encerradas en la cámara del capitán pirata que las reservaba para vender
como esclavas á algun poderoso señor.

Renuncio á pintar que vida fué entonces la que arrastraron aquellas dos pobres mujeres,
pobres y solas en el mundo, sin apoyo de nadie y en poder de piratas berberiscos.

Pobres diosas caídas ó derribadas de su rico pedestal de otra época, no eran ya aquellas
ri, ueñas y seductoras bellezas, deslumbrantes de gracias y atractivos. A fuerza de lágrimas,
de insomnios, de noches pasadas en vela y en brazos de la angustia .Y de la desesperación,
borráron-e las gracias de S1:1 rostro como se habían borrado los esplendores de su pasado.

Atravesaron por todos los trámites de la vida porque pasar puede una mujer. Desde el íos-:
tante en que cayeron prisioneras de los piratas, hasta el momento en que las volveremos á ha-
11tJl'; qué época' qué período! qué vida mas triste, mas desesperada!

Fueron primero vendidas á un Sultán. que á su vez las mandó vender á una caravana er

rante. Del harem pasaron al bazar, de las suntuosas y perfumadas salas del serrallo á las manos
m-rcantiles é ignobles de los mercaderes de esclavos. Fueron despojadas de sus bellas ropas,
de las hermusas coronas que ceñian su frente, y después de haberlas cubierto de harapos,
vendieron sus galas y joyas á pública subasta. .

¡Oh! júzguese de su dolor. Arrastrándolas por los bazares di) las ciudades las espusieron
ca, i desnudas á los ojos de la muchedumbre, á ellas tan púdicas y tan vírgenes, y la muche
dumbre tocó con sus manos impuras sus carnes delicadas .Y palpitantes. La mirada y el con
tacto de la multitud mancharon su cuerpo. La Poesía, en particular, mientras que su herzia
na lloraba, tuvo que cantal' ante la muchedumbre canciones obscenas )' groseras y que dan
zar hasta caer rendida de fatigada. Y guay que asi no lo hubiese hecho desobedeciendo á StI
dueño! Alli estaba el látigo que crugia al retorcerse en sus carnes, las cuales no abandonaba
hasta dejar una ensangrentada huella.

Asi las pasearon de corte en corte, de ciudad en ciudad, de pueblo en pueblo. Nadie que
ría de ellas. ¿Y cómo habian -de querer si las veian ajadas , enfermizas , demacradas , mori
bundas?

Ellas tan hermosas antes, la Fé con su belleza de ángel, la Poesfa con su hermosura da.
reina, daban entonces ccmpssion á cualquiera quc las mirase.

Un día se acercó al bazar un hombre y las cornprú al mercader. Las 'pobres hermanas
creyeron haber cambiado por fin de suerte.

Este hombre las llevó á su casa.

--¿,Qué sabéis hacel'?-les preguntó con tono rudo.
-Yo no sé mas que cantar-e-dijo la Poesía.
-y yo no sé mas que orar-e-añadió la Fé.
-Pues entonces seréis encerradas en una t.orre hasta tanto que habréis aprendido un'

ofiero con el que podais ganarme dinero.
1 en efecto, las dos hermanas fueron encerradas en el fondo de una torre húmeda, negra.

donde no velan mas luz que la débil claridad que entraba por' algunas rendijas .

.Muchos días permanecieron alli. Pobres y solas siempre, siempre solas y pobres!
El Irio se apoderó de sus miembros delicados, de sus pobres cuerpos. Pasaron alli toda

una eternidad de penas. Monbundas sobre la paja donde estaban tendidas, las dos hermanas
esperaban la hora que diese término á su prolongada agonía.

Esta llegó por fin.
'

Una tarde al penetrar su bárbaro dueño en la torre donde tenia á sus esclavas para darlas
el diario alimento, halló desierta la habitación.

(}J do. mujeres hahian desaparecido.
010 en el lecho de paja donde estaba tendida la Fé halló una pasionaria, v en el que se

hallaba antes la Poesía vió una zarza-rosa.
I

'

Eran en efecto la pasionaria y la zarza-rosa del jardin de Ernesto el poeta. Habian parti-
1) con las dern: 110rc� en busca de la ilusion, volvieron á 1ILl verjel en alas del desengaño.Ilabian recorrido el mundo pobres v solas, pobres y solas las había .dejado el mundo, y po-b .. ola regresaban alli de don le una falsa esperanza las habia alejado.
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-Para nosotras ya no hay plaza en el mundo-dijeron las dos flores á Ernesto al termi

nal' su l'clacion.
-Ni para mí tampoco,-añadió otra flor que entraba en aquel momento y oyó las últimas

palabras.
-¡Cómo! ¿ni para tí tampoco?-dijo Ernesto asombrado.

Natural en efecto era su asombro: La flor que le habia arrancado sus palab ras de sorpresa
-era el mirto, es decir el amor.

'

-Ní para mí t;mpoco!-volvió á repetir el mirto.
-Pues entonces para quién hay plaza en el mundo?

-¿Para quién?-dijo el mirto.-Oye mi triste historia y lo sabrás.

-EmpIeza que ya le escucho. '

y el mirto contó á Ernesto la historia que mis lectoras sabrán por el capítulo que sigue.
Julia .

....

(De la Espaíla.)
.

En tanto que M. Masón se opone en el Senado de Washington á que los Estados Unidos

den la única prueba posible de su buena fé en la cuestión de Cuba, cn tanto que M. Soulé

propone que se conceda al presidente un crédito de cinco millones de duros para atender á

ciertas eventualidades, y mientras que el general Cass se lisongea con la esperanza de que la

perla de las Antillas pertenezca algun d13 á la Unión americana , si lnen reconoce que la [rsüa
no está todavía bastante madura ,

bueno será pasar una. ojeada sobre la situación de la isla de

Cuba durante el año 11852, ver el gl'ado de riqueza á que ha llegado, y calcular hasta qué
punto podria madurar aquella colonia bajo el influjo de las tentativas anexionistas.

Tenernos á la vista los estados comparativos de la esportaeiun hecha por' el puerto de la

Habana en los años 18:) i y i8�2, así como los de los buques de travesía y cabotaje entrados

y salidos en ('1 mismo período. IIé aquí los resultados que á fuer de cronistas imparciales de
hemos consignar corno los mas conducentes para apreciar el VCI dadero estado agrlcola-mer-

. cantil de (Leila isla.
Durante el último año ,

han disuiinuido en general todas las csportaciones comparadas
con las del año anterior. Las cajas de azúcar han descendido de 8/5,4.27 á 70g,v20; el ca

le, de 'USG,30G arrobas á '11�,372; los hocoyes de miel de pur;:=,'a, de 4·3,956 á 38,575;
Jos millares de tabaco labrado de 2.679,000 á '172,786 ; y las libras de tabaco en rama de

;).S;J2,SU:J á 3.20':.,ORz. S()I� eri la esportacion del aguardiente se ha observado algun au-

mento, aunque insignificante ,
habiendo ascendido de 5,463 á 5,80;:; pipas.

Calculadas las diferencias, resultan en 185� las siguientes; diminuciones: azúcar 176,707

cajas ,
C,d'l''¡ 1.,133 airobas ; mie15,3Gl bocoyes ; tabaco labrado 96,21;) millares; tabaco

en rama G18,810 libras. Aumento en la esportacion de aguardiente 5iO pipas.
Sil) 011lbargo de lo desventajosos que parecen estos datos en su confrontacion COIl los de

'18Jl, año pOI' muchos conceptos memsrahle para la isla de Cuba, hay que tomar en cuenta

diversas circnnstancias
,
á fin de venir en conocimiento de su verdadera significacíon; hecho

lo cual, es indudable que debe considerársclos C0l110 muy satisfactorios.

Conviene recordar en primer lugar, que las cosechas de azúcar y tabace , por causas in

dependientes de la voluntad humana, RO han correspondido á las grandes esperanzas que se

�
concibieron al I'Olllpel' la última zafra.

Hay que tener presente además, que los embarques de 18�H escedieron á los de ,1850 en

GO,OOO toneladas, ú sean 300,000 cajas, al paso que ahora solo disminuyen en la cantidad

de 200,000. Difícil era que el exorbitante aumento de 18;')1 se s( stuviese con una coseeha

tal corno la que dejamos indicada, y lo que principalmente importa ver, es si el progreso ma

terial de la isla de Cuba continúa en dirección ascendente desde la época, en que, gracias á

una feliz reunión de circunstancias, comenzó la grande Antilla á tomar su maravilloso y en

vidiable incremento .

.

Sin necesidad de remontarnos hasta esa época, é inspeccionando sol� los-resultados obte

nidos eo los doce últimos años, hallaremos motivos para resolver afirmativamente la pregunta.

Tomando pOI' punto de partida el año de 18·iO hallaremos por ejemplo:
-�-----.
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, , r durante el año próximo pasado, escede en gran número de-caj .á laI bechas en cada uno de los onee anteriores, esceptuándose sjempre, como ya hemos•

0, el de 'ISSL
Que la portacion del tabaco en r� y torcido, aventaja también á las que se -hicierono ocbo de los citados once añ�,
Entre los tres principales ramos de riqueza agrícola con que cuenta el territorio cubano,010 el café viene en proporcion descendente desde 184 t, lo cual se esplica, entre otras Daturalísimas razones, por el abandono en que poco á poco se ha ido dejamlo el cultivo deaquella planta pal'¡ atender al fomento de otras. No es esta la ocasion de analizar las ventajasé inconvenientes de semejante cambio; cúmplenos s810 consignar el hecho.A fin de comprobar con citas nuestros asertos, dirémos que en 1841 no se esportaronmas que 346,890 cajas de azúcar, -159,450 millares de tabacos, y 1.452,989 libras de tabaco en rama, lo cua] dá á favor de 1852 la notable diferencia de 34.1,857 cajas de azúcar,ti,109 millares de tabacos, y L629,588 libras de .tabaco. Las cantidades primera y tercerarevelan un aumento de 100 por 100 en los respectivos productos.Se ve, pues, que los rendimientos de los campos cubanos en el año que acaba de terminal', son, como dice un ilustrado periódico de aquella isla, mas que regulares; y si á esto seañade que todos los avisos de los lugarr productivos dan escelentes esperanzas sobre la co-secha próxima, anunciando particular la del tabaco en una cantidad y calidad cual nunca sehall visto, habrá que CO(l\'C en que la islade Cuba ha caminado ahora corno siempre, háciael alto grado de prosperidad que puede prometerse contando con su fértil-suelo , con la laboriusidad de sus hijos y con la protectora administraeion de la madre patria.El movimiento marítimo en el-puerto de la Habana, ha disminuido durante f852, endoscientos buques; pero habiendo si o estos de mayor porte en el espresado año, la diferencia viene á quedar compensada.Tal es la situacion de esta preciosa isla, que aun á costa de i rlngir los mas solemnespactos, y faltar á los mas sagrados respetos, querrían algunos segregal' del territorio español,sin que le arredre siquiera el temor de causarla una ruina qse seria inevitable. Añadamosahora que si algo ha podido embarazar el. movimiento mercantil de Cuba í ha sido precisamente el recelo de nuevas tentativas de incorporacion; la instintiva repugnancia con que miran todo nuestros leales hermanos de Ultramar un cambio que se pretende presentárseles como el somnium. oonum á que deben aspirar , como la prodigiosa panacea que ha de regene-rarles.

.Bien lo saben los malévolos estrangeros que codician nuestra fiel Antilla y sueñan con entrarla á S'lCO algun dia; el únics medio que tienen para ejercer en Cuba su perniciosa infuenci.a. RO es el organizar nuevas espediciones piráticas y verificar desembarcos que en brevesdías quedan deshechos y angrientamente castigados. Su única arma es la de los cobardes, esmantener suspensa la amenaza, sin llegar nunca á la ejecucion. Desde el primer día hemos procurado hacer comprender , Q-ue lo que verdaderamente impor á España es evitar la inquietud que en el comercio de Cuba se hace cundir con el anunei de tentativas de agresion quenunca llegan á realizarse. Las artes pacíficas necesitan de terreno firme para ejercerse con t{)da actividad y alcanzar su legftimo desarrollo; en lo desconocido está su mayor peligro, y antes florecerán en una franca situación de guerl'a, que en un estado de zozobra y de recelosque no parecen abocados á ninguna próxima solucion.Hemos demostrado, sin embargo, con datos fehacientes, que el patriotismo de nuestrosl�e�maoo de Amél'ica les ha dado medios suficientes para vencer las dificultades de esta po-I 'IOn. Esperamos que en el transcurso del presente año se aumenten mas y mas los element d� riqueza de aquella privilegiada isla, siendo cada uno de ellos una nueva garantí-a de estabilidad y un eloc ente mentís lanzado al rostro de cuantos pretenden disfrazar su ruin ra,ac¡dad solicuando la po e ion de Cuba, en nombre de la prosperidad y ventura de sus habitant

pedicion al Pacffico.-EI National lnteltirlencer da cuenta en estos términos de la esp ácioo e lorado a que los Estado -Unides en"jan �l Pacifico:
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• Hác� WS primPreS tli3S del añe p Ílno dH del puerto a Mk ftt �en-

cargada de llevar � cabo una misión importante y difícil eu los mares y a-tebipiét8gtJS léJ'ftos

�I Pacíñeo, Deberá sondar una pa�te file de la Ohina y CaHfu.t·niIf."Y fa pRtte septen-

trl�nal del �ac{fjco ea la region del estreche de hring y ..,isitad taódrieiJ e] matr de: la 'rir-

&afia con objeto de hacer las ooserv3monesllee8Sarias A .a di!f'ecdon de neestras empresas co-

eeciales en esas aguas, com)lal'atiyanteute poco conocidas. En el -Nortl�, strr embargo , en

contt'l,lIá desde luego un campa mas que to de operaciooes , porgue habrá de cllrJSag'fats&

,las investigaaiones que reclama el-desartmlo'de nuestros im�tahtes intereses relaoion es

ron la pesca de la ball�na.
• .L.as islas S�ndwicfl serán pOI' al� tiempo el 'Princi-pal rendez-vo�s de los buqu�s de la

espedicion, queserá o 1,° la co ..beta Vt,ceanes, al marido del comandante Cadwallader Hlngotd.

een el teniente F, A. Budd y 'Otros oficíales y 115 tripulantes: �. o el vapor de ternillo /81t,.

llllncock; bajo las órdenes del teniente Jobn Hodgers; con 60 hombres: 5.0 el bergantínPor

poise, a iando del tenienteH, B. Davis, con -igual tripulacion ; y 4,° un trasporte llamado el

PáIot con 20 hombres.
• Con esta espedicion irán los mas distinguides médicos-cirujanos de la marina, y un J1ú

.ero oonsíderable de hombres emmentes en laseieacías: los tripulaeiones seráq escogids5,

l.huque.8 adoptados en todo el carácter de la espedicion y las armas de la mejor clase {inclu

yendo el fusil de Sharp, el de Maínal'd y el revolver deGolt, cm} t033S sus mas recientes htej8-

�s. ) Los instrumentos astronómicos han sido escogidos pOI' el observatorio de Washington y

algunos se fabricaron en la misma ciudad bajo la direcciors deMr Wanderman, habiendo de

clarado personas competentes que los últimos son supenores á cuantos 'Se pueden obtener; no

4010 en los Estados-Unidos, sino en Europa. Tambien llevarán Jos buques bibliotecas de obras

ClooUficas y otras para el uso de los oficiales y de los tl'ipulant.es. Se ha cuidad() macho de la

buena eleceion de los iR .urnentos necesarios y entre .otras e isas va un aparato completo de

Altografia.
.

• La espedleien (provista de eusnto puedan reclamar la -salud y comodidad de las tripula

acmes) invertirá tres años en su importante. mision antes de volver á las costas del Atlánt-too

y en ese tiempo recorrerá las aguasde las regiones basta hoy tan poeo eonocidas que bOf'ttao

el Océanc Pacífico, por un 13M las costas de CaJifurnia y Oregon. por otro las regiones 'de

Kamschatka y las islas de Japón , al NORte (hasta un grado muy elevado de latitud) las apas

que frecuentan nuestros atrevidos balleneros y al Sur las islas innumerables del Océano, tan

imperfeataU!eflte cnaocldas de !as naciones civilizadas de la tieera y que, sin embargo, casi

todas están habitadas por séres hursanos , cuya situacien lBUeve á piedad á la vez quelJfreoen

materia para interesantes estudies á los sabias y curiosos,

.Uno da. los grupcsmas notables é unpcrtantes para los Estades-Uuidos son las iitas

SaooYlich que forman una escala natur-al para 10s buques que navegan enwe China ó J� y

a8 cestas de California Son el l'endez.<.tJoUs de nuestros balleneros, que han amItad ,

.Iasen nárnero de mas tie 6 n un solo año, no siendo pocas loS que aBi han trasbordMl()

aus cargamentos. Dentro de pocos años las islas de Sandwich serán el gran dep6sito caer

�al de varias naciones � y flOr eHas pasarán las noticias de laChina para Begar á Lóndft& 'en

,einte ó treinta dias menos quo por la via hoy en U¡Q. .

•Un buque de vela puede ir de Hong-Kong' San
Francisco en 4� días, pero se clee�

_ vapores oceánicos (los cuales necesariamente deberán .tocar en las Sandwich) podrán hacer

.el viaje sino en 14, cuando mas en �6 dias El de San Fl'amclSCO- á Panamá se hace hoy en 12

, euande esté concluido el ferro-carril de 1 istmo, sus 60 mittas se andarán en ;; horas ,
�.

.

dose no mas que & dias para ir de Auspinwall á
Nue:\'a-York, ¿ Pero cuanto tiempo�

ist.mo el úmeemedio de tránsito entre los dos Océanos? bos Estados oecidentales de la Thtion

Irán pronto sus .principales ciudades 000 tos pUeN.08 ,d� Pacífico por medio de ferro-cuf' �

y telégrafos eléctricos , y dentro de pocos años las neucías de Canton no solo serán tl'98mitl-

pas por el teléRrafo de San Francisco á San Luis, y de allí á las ,costa� del Atlántico, todo- en

el espacia tle16 á 18 dias, sino que poco-despu$ JlttfJldll tamblen cajas de. té y pa�-se

da conducid�s por los vapores del Pa�ífico) y San W,s.8eI·á �l gran e �do,da i'tCl.OO de10s

Jitoducoos ulas preciosos del celeste imperio,
bastando 16 dlas para qu� loa comerCIantes d.

,



1137Nueva-York puedan leer las comunicaciones de sus cerresponsales en Cantón -

.«Por falta de los conocimientos de que van cn.husca la espedicion un ballenero cargadocon ··WO barriles de grasa, se perdió totalmente no hace aun mucho tiempo; del mismo modopereció la Memnon, cuyo cargamento valia 250,000 pesos, y mas recientemente aun la Huntress, se perdió en el mar Behring encallando en un bajo que no está señalado en ningunacarta. Todas estas pérdidas (q ue h ubieran podido evitarse si hubiesen existido cartas exaetaspara diricir á los naveg-antes) importan cinco ó seis veces mas que la suma votada por el Congreso pal�a la espedicion ('1:-50,OUO p�sos), y asi es que la economía bien entendida debe conducirnos ú un sisterua liberal de créditos aplicados á proyectos tan laudables y útiles .

•'Voticü: ae ¿Oil [ullecido« en en« 16 de [ebrero de l�':'i
Casados 2-- V'n.l.d'IS » -Solteros 2-Niiws 1-Aborto! tCasadas l--V;udas »-Sulteras l-Niñail 2

Na�idt,s.-V�ronp� 3·-·Hem.¡-'r�!> 3

Sr. Editor del Diario de Barcelona.
Muv señor mio: hahiendo V. darlo cuenta del resultado' de mi elección en el distrito deValls , �uego á V. se sirva continuar en su apreciable periódico el adjunto escrito que con referencia almismo asunto dirijo al Presente con este fecha:

Sres. Hedactores del Presente.
-

En el Presente del 18 de este mes copiando en la Crónica interior un artículo de periódi-co se Ice lo siguiente: _

.

« Nosotros tone mos aun la esperanza de que ya por elecciones dobles, ya por actas anuladu , vengan á ocupar su asiento en las Córtes los señores Olózaga, Laserna , Passaron, Badía, Puig , Navarro �arnol'ano, AS9uerino, m�!'qu6s del Reino, el cande de Aguila , lranzo yotras personas muy dignas �lel partido progresista.»
. .

'De. pues de lo que he visto y be tocarlo en la provlncla de Tarragona durante la últimalucha electoral, declaro que estoy irrevocablemente decidido á no 'prestar mi humilde nornbre para nuevas candidaturas en ningún distrito mientras rija el sistema electoral vigente.Vds. comprenderán, sin nuevas esplicaciones, que en el estado en que se halla la prensano pudiendo decirlo todo, prefiero callado lodo. •

Mis amigos de Valls y de la provincia saben cual era mi opininn sobra elecciones, pero la.�!.ravedad de un proyecto de reforma fIue tautos Intereses ha lastimado y puede lastimar en'E raña, me decidieron á luchar en la última elección ; pero ellos y yo sabemos también poresperiencia , 10 que pueden esperar los candidatos de oposicion , especialmente en ciertos distrito cuando tienen en contra los recursos inagotables de un inmenso arsenal, mientras que laimprenta n() puede apoyar ni defender á dichos candidatos como se requiere.i-=Su atento y S.'-. Q. S. :\1. B.·-Jaime Baüía.i--Barceluna 16 de febrero de 11853.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Comercio.

El Excmo. SI'. Capitan g¡\neral me dice con fecha 31 del próximo pasado,El Sr. suh secretario de la Guerra rnt� dice cnn fecha 2l del actual lo que sigue: -Excmo .• 'l'.: -El señor mini tro de Estado traslada con fecha 12 del actual á esle de la Guerra la Realérdcn siguiente que comunica en el mismo dia al ministro plenipotenciario de S. M. Británie . He dad 1 cuenta á la Ileina mi señora de la nota que V. E, se ha servido dirigirme con fecha ti df'1 eLlrrir:ntt', remitiendo la patente de cónsul de la gran Bretaña en Cataluña á favorde Mr. J mes Bakcr, y S, M. se ha servido espedirle el regium execuatur que tenco el hon 11 de enviar adjunto á V. E. con la rtent � remlti,la.-De Real órden comunicarla POl' el seño ministro el la (�UCJT:¡ lo traslado á Y. E. para su inteligencia y cumplimiento.-Lo quek slado á V S. para su conoeirmentu y fines que juque conveuiente.y he dispuesto e inserte en el BIII(�tin oficial de la provincia para la debida publicidad.na 5 de febrero de 185;) -Maou�l Lassala
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A
.

A llesar de la circular de 22 de oclubr . ó.lti ,¡>!lr la que se declarÓ' lH"obtbida la siem

brE el cultivo del arroz sin espresa licencia dé este Gebierno de- provincia,·he sabido que ea

Ioseampos intermedios del rio LIobregat y el �:lStillb de Monjuich se forman balsas ó estancos

df1. agllla con el objeto dededicar los te�nos 41a siembra de dicho rano, eludiendo de este

medo el cumplimiento-de la citada circular y atacando abiertarn disposieiones necesa-

rias, pues es sabida que el estamamieoto deJas aguas es perjud· á la salud. Por lo tinto

reproduzco la prohibicion mencionada, prevengo á los alcaldes respectivos que bajo su mas

estrecha responsabilidad hagan desaparecer inmediatamente dichas balsas ó impidan su nueva

formacion, ejerciendo el Heno de su autoridad Sobre los contraventores. El alcalde del término

donde se encuentre alguna de las b s referidas, pagará la multa de 500 reales, sin perjui

cio de las demás providencias á que tal vez seJ�cr.eedor segun el caso. Barcelona 5 de

febrero de i853.-Manuel Lassala.
.

.

Atlministracüm de COfttri'bucitmt's lireétas, estadístitfl g fincas del Estado d� la(J1'Winci4

de .B4,.celxJn�.
Al Alcalde' de Viladecans dice la AilministtaéioD lo siguiente:
.A la esposieion que en 26 de enero último, dirigieren �l esceleDtísimo señor Gobernador

de la provincia D. José Busqaets, D. Juan Amat y Sala y D. Baudílio Monmany, propietarios
estabilientes de los terrenos que en Viladecans se hallan establecidos á rabassa morta ó últi

mas cepas f informó la
Administracion lo que á la letra se-copia. - EscehmUsimo señor: La

Real úrden de 6 de diciembre, inserta en el Boletín Oficial núm. t53, tJl nada prejuzga la

vahdez de los contratos cel dos por los terrenos eitablecidos á rabassa IROlia, ósea' últi

mas cepas. ESta soberana isposícíon es una consecuencia del al"t. 5.e y 8.°, cap. L't, y del

arto 35, cap. 4.° del Real decreto 23 de mayo de f:845 ,
estableciendo la oontrihucioo de

inmuebles; par 10 tanto-las utilidades líquidas que del producís de los terrenos llevados i

aparcería, perciben estos y los demás propietarios. sI! encuentran obligados al pago de la een

tribucion tetritorial, asi como obligados están tambiea los rabassaíres ó aparceros por la d�4s

utilidad qae rinden los terrenos, deducidos lbs gastos de esplotacíon y la parte alícuota de los

frutAN; que entregan al propietario. Por este principio en los repartimientos de la cantribucien

tjtonat, han da hallarse representados unos y Oh'08 partícipes en la propiedad inmueble 04)-

corresponde.
.

La accion de imponer las cootribucione¡ , en nada se roza con la de la cobras

za a pues esta pue.6� dirigirse á falta del propietario al 001000 Ó r.eh�e que U...

ve en arren4�iento su finca; y si resultase que por los pactos establecid9S, es U4Ja

I obligaeion de este último PI las oontribuciones t
se entiende desde luego que ha

renunciado el derecho al dese coa que le faculta el arto 55 del Real decreto citado.

Nas las cuotas de contribucion an de hfital"�e aCl'Mitaitás en los repartimientos bajo el n

bre del verdadero partícipe, bien sea -propietario del terreRO, biea el rabassaire ó colono.

Con estas aclaraciones queda satisfecha la reclafftlci&n que i la autorid:u� de V. E. hacen don

José Busquets, don Juan Amat y consorte; que en el concepto de 'qUe- V. E. la juzgue 806-

eiente. pódria eomunical"8e al alcalde de Viladecans é insertarse en el Boletin oficial de la pre

vin .• para eonocimienlO de los ayumamientós y juntas péricialcs da tí nrisma. Esto sin em

barp v; E. en su superior ilU8t�eion aeor4ari como siempre lb que estime m�s de jllstidl

y 0881 'Por decreto de 7 del COPriente mes, se ha confi>rmatto el ExeelenUsimo seoorG�
na de la provincia con el preinserto intorme, lo trll8l340 i V. ootmY res&lumOD á dicba-l -

, .

tanela.
Y c'ompliendo la.Administl'amol'l 000 10 preceptu �t E"cmo. Sr<. G&bernador,

inserta ea-el &letin'&tJcial para coobcimiento de las juntaS�iales de la provincia, y �

se guarde la debida uniformidad en la imposicion � f180 buclore '1 � e8itM)leClWol

dQ$' l'abasa mort.� leaa últim� .cepas; UDpG6'
•

e 18S��D h;r � es r

acreditada á nsmbre de loe estabilientes en la uetO'IMfuid6 que l'3iben ooato
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renta, y al de los rabasaires 6 colonos por la otra parte del producto líquido de la heredad
que cultivan, hechas las deducciones de la renta y los gastos de esplotacion.

Barcelona 9 de febrero de 1853.-M:llluel Panchon Hactas.i--Srcs. Alcalde v demás in
dividuos de los ayuntamientos y juntas periciales de los pueblos de la provincia.

"

�nullclOIl oficiales.
Mañana jueves, á las doce del dia tendrá efecto en el salan de Ciento de estas Casas Con

sistnrialcs, si se presenta postura admisible, la subasta para la construcción del nuevo cm

pedrada de la plaza de Santa Ana, con arreglo á los anuncios ya publicados y al pliego de
condiciones que sigue de manifiesto en la Secretaría municipal. Barcelona 16 de febrero de
1853.-P. D. del Ilmo. Sr. Corregidor.-l\fanuel Duran y Bas, secretario.
-lIonte-pio barcelonés.-Se avisa á los que tengan géneros empeñados en este monte por

prpstamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó á renovar sus paga
rés s"tisfaciendo los intereses devengados, pues de lo contrario se procederá á la ventade di
chas prendas en pública almoneda, que se celebrará el 1.0 de marzo próximo.
-Fundicion Barcelonesa de bronces y otros metales.-Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 12 de los estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas á junta gene
ral estraordinaria, que se celebrará á las doce de la manana del dia 20 del mes próximo en el
edificio propio de la compañía, sito en la calle del Olmo, n." 8. Los señores accionistas po
drán pasar al citado local en los días 18 y 19 de febrero á recoger los certificados de asisten-

, cia. Barcelona 31 de enero de 1853.-El vocal secretario, Francisco Font y Romá.
-Comision de imponentes de la Caja de Ahorros del Iris de Barcelona .-Se convoca á ta
tos 'os imponentes para la junta general que se celebrará á las cinco de la tarde del domingo
20 del corriente en casa del Sr. Marqués de Llió, calle de Moneada, á fin de tratar de asun
tos de la mayor importancia y urgencia. Barcelona 16 de febrero de 185:3.-P. A. de la e.
Antonio Prat, secretario.
-Aduana de Barcelona.-Hallándose ya renovados para el presente año los certificados de
existencias que presentó en esta oficina con dicho objeto el comercio de esta plaza; se pre
viene al mismo pase á recogerlos desde luego, á fin de evitarse los perjuicios que en otro ca

so pudieran seguirseles. Barcelona 15 de febrero de 1853.-ltntonio Esculano.
-AdminislracJOn de contribuciones directas, estadistica y fincas del Estado de la provincia

de Barcelona.-Habiendo terminado con esceso el plazo marcado por instruccion para el
pago del primer trimestre de las contribuciones de esta capital, se hal!a esta Adrninistraeion
eu el deber de impom r el recargo de cuatro maravedises en real á todos los contribuyentes
que no hayan solventado la cuota por la de inmuebles de este año; pero siendo pocos los que
se hallan en dicho caso, y deseando por mi parte hacer la recaudazion de los tributos con el
mejor vejámen posible. prevengo á los que no hayan satisfecho el primer trimestre de in
muebles que el dia veinte del actual se les impondrá irremisiblemente el espresado recargo
á todos los que no hubiesen pagado en dicho dia. Barcelona 16 de febrero de 1853.-Manuel
Panchon Macias.
-La Esp�ña lndllstrial.-De�d(:' el día 14 del corriente febrero quedará abierto en la Caja

de e la SOCIedad, calle de la Biereta, n. 30, el pago del segundo semestre de beneficios de
18;)2, á razon de 75 rs. m. por accion. Horas de despacho, de nueve á una. Barcelona '10 de
febrero de 1853.-Por acuerdo de la Junta de Gobierno, el vocal secretario, V. de Compte.
-La Industria Algodonrra.-Completada la suscripción de acciones de esta sociedad, de
conformidad co� lo dispuesto por S. �I. al dar su, soberana aprobación á los estatutos y regla
mentos de la misma, y con lo prevenido en el artículo 9.° de aquellos; los señores accionistas
se servirán hacer efectivo el cincuenta pOI' ciento del importe de sus acciones en la caja social
desde el dia f. o al 12 de marzo próximo, de las 9 de la mañana á la 1 de la tarde, en el des'
pacho sito en la casa núm. 12 de la calle de Amalia, de esta ciudad. Barcelona 12 de febrero
d 18�3.-Por A. de la Junta provisional, Ramon Comas, secretario.

Parte religiosa.
SAN LOtI.\N. OBISPO Y CONFESOR.

�

Jocelino le llama sobrino de l� hermana de Sa� Patri�io. Fué por lo menos discípulo de
e te ante y primer obispo de Trimeu-meath. "Be el torné su aombre Port-Ioman ciudad
perteneciente á los ugentos en West-meath, y honra su memoria con singular \ca_�ta-

.

..
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clono S. Forcheu , hijo del Señor de aquel Ierritorirr, fué bautizado por-S. Loman , le suee

<lió en el obispado de Trirn y es venerado 'entre los Santos en Irlanda, tanto en este mismo

día, como en el t 1 de octubre. •

La Iglesia reza de S. Policurpio, obispo y mártir: semidoble: conmemoracion de la octa

va y de la feria: color encarLJ�do.
En la iglesia de Agonizantes continúa el devoto septenario de las siete últimas palabras

que profirió Nuestro Amantísimo Redentor antes de espirar. Comenzará la funcion á las seis

J media, y predicará hoy el Il. D. JU:Hl Rcnom , sobre la segunda palabra «Hodie mecum

eris in Paradysso.»
Continúa el novenario de Almas en la iglesia de Ntra. Sra. de las Mercedes, parroquia

de S. Miguel Arcángel, y predicará D. Joaquín Rogcnt Pbro. «Cuan santa y saludable obra
sea esmerarse en el sufragio de los difuutos.v=-Punto moral Sobre el mas terrible cuantome-

1l0S de los pecadores conocido y temido casti gosu abandono. Concluyendo con los lamentos.

I.... a viuda, hijos, hermanos y derms parientes de D. Ant.onio Subietas y Xinxé (Q. E. P.
D.), suplican á �us ¡llni�os y c0!l0�i�\<)s que por olvido involuntario no se les haya pasado
esquela de convite, se SIrvan asistir a los funerales que en sufragio de su alma se celebrarán

en la parroquial iglesia de San Jaime, el viernes 18 del corriente, á las diez de la mañana;

cuya asistencia será un acto de caridad cristiana, y un favor á la familia del difunto. Con

eluido el funeral se dirá la misa de perdono El duelo se despide en la iglesia.
Los hijos, hijos políticos y demás parientes de D." Francisca Vidal de &Zasriera (Q. E.

P. D. " suplican á sus amigos y conocidos que por olvido involuntario no se les baya pasado
esquela de convite, se sirvan asistir al funeral que en sufragio de su alma se celebrará el dia

18 del corriente, á las diez de su mañana, en la iglesia parroquial de San Pedro de las Pue

llas. Las misas concluido el funeral y en seguida la del perdono El duelo se despide en la

iglesia.

Bellezas de la caligrafía por R, Stirling. Obra dedirada á S, M. la Reina doña Isabel JI,
y premiado el autor con la cruz de Comendador de la BealOrden Americana de Isabel la ca

L tólica. (1.)
Esta obra es la mas completa y mejor grabada que se ha publicado hasta el dia, tanto en

España como en el estrangero. Consta de cuatro partes acompañadas de testo. La Curso de

caligrafía inglesa para uso de las escuelas; contiene elementos que facilitarán escribir bien

hasta al menos capaz, 25 láminas. 2.a Caligrafía de adorno, compuesta de 70 alfabetos

variados, 41. láminas. Esta parte puede dividirse en dos; la 1.a de 14 láminas consideradas

como adorno sencillo. 3.° Arte de rasguear, 1.9 láminas. 4.° Cifras de todas clases, y enlace

completo de letras, 11 láminas. Betrato y dedicatoria. Véndese por Junto ó separado en las

librerías de J. Verdaguer, Rambla núm. 5; J. Bufill, Escudillers, núm. 79, y en casa

del autor, calle Ancha, .iúm. 31, piso 3.0, en donde se dan lecciones de toda clase de es-

•
erituras.

(1) Ministerio de la Gobernacion de la Pen(nsula.=(Negociado, núm. 14.-Circular)=
Oido el Consejo de Instruccion pública, y conformándose con su dietámen , la Reina se ha ser

vido mandar, que se recomiende á las comisiones de instruccion primaria, á los colegios y es
cuelas del reino, la obra titulada Bellezas de la Caligrafía, compuesta por don Ramon Stirling,
cuya dedicatsria se ha dignado admitir S. M. en atencion al mérito singular que ha manifes

tado en ella. De Real órdcn, etc.
LIBROS.

CRESTOMATIA INGLESA, O SEA SE

lectas de los escritores mas eminentes de la Gran

Bretaña, así en prosa como en verso, empezando
por lo mas fácil, y pasando de este progresiva
mente á lo mas dificil ¡ con un auállsís gramatí-

cal y filosófico; por D. Antouis Begnes de las
Casas, catedrático de la Universidad. Tercera edi

cioo, corregida, variada y considerablemente au
mentada. Un lomo en 4.° á 24 rs.

Véndese en la libreria de Olíveres, calle de Es

eudillers, núm. :17.

•



AVISOS.

UN SUBSTITUTO DE LATINIDAD Y HU

manidades en esta Universidad, desea reunir al
gODOS cursantes en dichas asignaturas, v prepa
rarlos bien para los exámenes de prueba de cur
so por una módica retribucion. Informarán los
catedráticos de dichas asignaturas en esta mis
ma. Vi re en la plaza de Sa u Sebastian (vulgo En
cantes). núm.16, entresuelo.

EN LA ENTRADA DE LA FONDA DEL

Pino se ha colocado un memorialista.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE

uoa casa en Yillanueva y Geltrú, situada en una

de las mejores calles de dicha villa, con ventajas
para el comprador. Darán razon de 11 á 12, en la
confitería de la esquina de Belen.

SE DESEA SA san EL ARADERO DE

D. José Veodrell ó de D.a Magdaleuu Venrlrell;
pues uo pariente suyo anhela en gran manera co

nocerlos. Darán razón en la calle de Moneada,
núm. H, piso tercero.

A CUATRO HORAS DE ESTACAPITAL

hay para arrendar un sallo de agua de la fuerza
de 28 Ó 30 caballos, con su correspondiente edi

fleto recicn construido; conteniendo cuatro cua

dros de 86 palmos de ancho y 160 de largo cada
una : propias para la fabricacion de hilados de

algodon, pudiéndose trasladar las mercaderías
coa carruajes basta el propio edificio. Darán ra
zon en el Dormitorio de Sun Francisco, núm. 3,
piso primero,

HALLÁNDOSE ENFERMO EL ESPENDE
dor de billetes Pablo Saurí, avisa á los parro
quianos que los tengan señalados, para que vayan
á recogerlos á la mesa de la calle ·del Conde del
Asalto, en la casa de Xifré, donde se baila el en
cargado de entregarlos.

SE NECESITA UN APRENI.HZ EBANISTA.
Dará razón el escultor de la calle de Basea.

UN CABALLERO FRANCES, RECIEN LLE

gado á esta capital, desea dar lecciones de dicho
idioma por uno de los métodos mas adelantados,
y pasando á la casa de los discípulos. Se presen
tará á la casa que se le indique, dejando nota en

la imprenta de Brusi, Tiene personas conocidas
que le recomenda rán ,

E� LA CALLE DE LA PUEllTAF.ERRISA,
núm. 10, primer piso, solicitan UDa cocinera que
epa u obligacion con perfección, sana y de bue
Das ce-lumbres J sobre todo fiel, presentando una

persona que abone por ella.

EL ESPARTERO DE LA CALLE DE BO

qué dará raZOD de un sugeto de !JO años de edad,
c¡"p lie>:ea colocacion en clase de portero, ó bien
Il,tiO ilcuwpañar algun señar impedido. Tambien
iurormar

á

de otra sugeto <le 2ts años de edad que
desea coíecarse de DlOZQ.
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VENTAS.

EN LA CALLE DE LA ClUDAn, NUM. 9,
piso 4.°, darán razoo de un magnífico surtido de

Vírgenes del Pilar, de mármol, que se venden al
ínfimo precio de i2 rs. una.

PILDORAS DE �IORISON.
A los Sres. farmacéuticos del Reino.

U�ICO depósito en España autorizado por
Real órdea para su venta al por ma yor , calle de'
Llauder, n.? 4, frente la casa Xifré, Barcelona.
CONVIENE advertir que son muchas las falsi

ficaciones Que se espenden, y lo que mas lo indica
es el bajo precle á que son vendidas.
El agente del Real Colegio británico de Londres;

-R. Cuyás.

SOBRES DE CARTAS, Á o REALES EL

ciento. Se hallan de venta á este ínfirono precio en

la tieada titulada, El Escritorio, calle de Escu
dill ers.

GUANO LEGITIMO DELPERU.-lMPOR

tado directamente de las islas Minchas Unico de

pósito que tiene abierto para la esportacion de'
de este precioso abone , el supremo gobierno de

aquel país. Depósito general para las provincias
de Barcelona y Gerona, calle Ancha, almacen nú
mero 22.

EN LA CALLE DE LA CANUDA, NU

mero 35, piso tercero, puerta primera, se proce
derá el próximo sábado á (as diez de la mañana á
la venta de un saldo de unas 140 canas patenes de
lana y otras frioleras.

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA PRE

parada al vapor, á 4 rs. frasco. La esencia que se

prepara en la botica del Liceo, es uno de Jos me
jores depurativos de la sangre. Para atender á:
los números pedidos desde hoy habrá un deposito
considerable. Tomando grandes cantidades á la
vez se hará alguna rebaja, siendo servidos 101··
sugetos que tengan á bien honrarnos con su COD

ñauza con toda prontitud y aseo. Botica del doe
tor l\1iret, en el Liceo, calle de S. Pablo, núm. 1,.
en Barcelona.

HAY PARA VENDER UN TORNO AL AI

re montado en cabezales de hierro fundido propio,
para un aficionado : informará el tornero Forés,
calle del Regomí, n. 6.

SE VENDEN LOS MUEBLES DE UNA cno ..-

colatería: en la chocolatería de la calle Ripo",.
núm. 10, darán razon.

HAY PARA VENDER EN LA. ClUDAD DE
Mataró un edificio nuevo, construida espresa-,
mente para fábrica de "Vapor; tieoe grandes cua

dras con buenas luces. Se cederá con condiciones
ventajosas al comprador. lof. rrnar án en la calle
deSaoRdaeJ,llúrn. H, P¡�O s.gundo de la iz.
quierda.
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TOS.
EL JARABE y LA. PASTA PECTORAL DE

Edwards, tao rooocidos J celebrados en todos los
puntos de España son los mejores pectorales co

nocidos hasta ahora. En efecto , curan con UDa

prontitud milagrosa los resfriados de pecho, las

ronqueras, catarros, la tos seca y bumeda , y los
ataques asmáticos. Precio: jarabe, U rs. botella
grande y 8 la pequeña; pasta, 10 rs. caja. En la
botica de Borrell, calle dcl Conde del Asalto, es·
quina á la de San Ramon, en Barcelona. Además
bay Ul'I depÓSIto cn cada capital de provincia.

�O �IAS AL1I0RRANAS.
�

EL BALSAl\fO ANTI-BEMORROI�AL

del Dr. Borrell, cura pronto 'J radicalmente las
almorranas (morenas), sea cual fuere su estad-a

! la causa que las haya producido. Todos Jos bo
tes deseo ir sella dos y rubricados por Borrell her

JUanos. Precio: 30 rs. el botecito.

Depósito general: botica Universal, calle del
Coode lel Asalto, esquina á la de S. Ramon,
Barce!<wa.
Depósitos particulares: Reus, botica de Ferrer;

Gerooa, en la de Garriga; Figueras, en la deGal
ter; Mataré, en la de Salvañá; Tarragona, en la
de Cuchi; Tortosa, en la de Noria; Lér 'da, en la
de Abadal, y en las principales elude es de Es

paña.
COMPRAS.

SE DESEA. COMPRAR DE LANCE UNA

prensa hidráulica. de fuerza bastante regular.
Dará rázon José Carbó, calle de Aviñó, n.? 23,
tienda.

SE DESEA COMPRAR UNA BASCULA. DE
-buena calidad y usada. Avistarse con D. Daniel

Herdt, calle de San Jaime, 0.16, piso segundo.

RETOROS.
GALER¡\ A L,\ CARGA PARA. VALEN-

ciav--Sale nna todos los viernes por la maO¡UHI
de casa Pablo A ¡xela y Mirall, calle de la Puert�
del Angel, 0.° 10; admite cargo y pasajeros: y
en Yaleucia para SlJ regreso, la despachan D. Juan
Robert y D. Tomás Berdaguer.

ALQUILERES.
EN LA CALLE DEL CONDE DEL ASALTO,

cerca la Muralla, está para alquilar uo segundo pi.
so con hermosas vistas dentro y fuera de la ciu
dad. Darán razón el) la tienda de chocolatero de
la misma calle, n. 72, frente las casas del señor
marqués de Foutanellas.

EN LA CALLE DE LA MERCED, NUM. 4,
s� alquilará un entresuelo, bastante capaz, con

�Istas á la muralla del Mar yagua de pié. Los se
Dores que deseen ocuparlo podrán dirigirse al
chocolatero de la m isma casa que racilitará las
llaves é informará de lo demas.

PEnDIDAS.
DESDE'1..A CALLE DE LAS RAl\1ELLE

ras, plaza del Buensuceso, calle de Xuclá é ídem
delCárrnen , se perdieron unos papeles que con
tenían una copia autorizada del testamento de

doña Ignacia de Llaurador, copia simple del de
dona Josefa de Llaurador ! dos confianzas priva
das, una de doña Josefa y otra de doña Gabriela
de Ltaurader. A la persona que los haya encono
trado y se sirva devolverlos en la calle de las Ra
melleras, núm. -; I piso 3.°, se le agradecerá y
gratificará.

DESDE LA CALLE DE SAN PABLO Á LA

mediana de Sal) Pedro se perdieron dos abona
rés ¡}p calderilla, uno de 300 rs. y otro de 100.
La persona que los haya encontrado puede de
volverlos á su dueño en la calle mediana de San
Pedro, núm. 21, piso segundo, fábrica de cin
tas, y á mas de agradecérselo se le dará una bue
Da gratificacioo.
EL QUE HAYA. ENCONTRADO UN PER

rito blanco, de casta Américann, que se estravió
en la noche del 14 del actual, sírvase devol

verlo e� la calle del Conde del Asalto, núm. 32,
PiS? 2.

, que se le dará las gracias y una gratifí
caCIOD.

NODRIZAS.
E� LA R.\1\1BLA DEL CENTRO, N. 33, PI

so primero, datan razon de uua muy buena ama

de leche. .

SE NECESITA UNA. AMA QUE TENGA LA.

leche tode lo mas de dQS meses, para criar una
criatura recieo nacida, ya sea en esta ciudad, ya
en UD pueblo cercano á esta. Informará Agustín
Gabarrós, calle de Tallers, núm. 8:!, piso se

gundo.
---------------------------------

ERRA.TA.

EN EL DIARIO DE AYER, PAJINA. 1113,
en el anuncio de (El ::Mapa métrico-decimal ó la

esplanacidn fie los decimales » por D. Francisco
Vila de Mecabeo}, donde dice « segun ley de t9
de julio de 18-íO) >J léase « segun la ley de 19 d

julio de 1849,»
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Parte eolDepela.l.

Cambios corrientes dados porte Junta deGobierno del Colegio de CorredoresReales de Cambie:
de la plau; de Barcelona á los 16 dias del: mes de febrero del año f 853.
Lóndres

ñü ds. 61> cs. dio. por un peso fuerte á 60 días vista.s--Parts D (s.21) cs. din. y tí Ir. 2�
cs. papo por 110 p. r. a ¡.¡ fiia.s vista.-l\1�rs�lIa o f:. �5 cs. dio. por un pes.o fuerte.-Madr¡¿ �/8din. u. e, beneficio á 8 dias vista. - Cádiz 1 2 dIO. Id. - Sevilla 1/2 dIO. Id. - Málaga 3,8 din.
id.-Granada 1/4 dio. p. C. daño á 8 di as vista.t--Santander 1/4 dio. p. C. beneflclo.i--Murcia 1/4 din.
p. C. daño.-Ali<130te par �in.-Valel!cia 1/8 din. r,.�. beneficio id.-Zaragoza par dio.-Valladolid
par din.e-Tarraaona 1/8 día. p. c. daiio.s-Beus 1/8 dIO. Id.

EFECTOS PÚBLICOS. - Títulos al portador del 3 p. c., de 41 1/2 á H 3/4 ¡;J. C. valor sobre el
nominal.-Títulos del 3 p. c. diferido, de 22 5/8 á 22 7,8 p. c. valor sobre el nominal.

ACCIO�ES. -Del Banco de Barcelona, capital 4,000 rs., desembolsado 25 p. c., de 60 1/4 á 60
1/2 p. e, con el di,'idendo. - Del camino de hierro desde esta á Mataró , capital 2,000 reales, de
sembolsado todo, de 116 1/2 á 117 p. C. valor sobre el nominaI.-Del camino de hierro del Nor
te seccion de Grauollcrs, capital 2,000 rs. desembolsado 50 p. C., de 49 3/� á 50 p. C. valor sobre elno�ioal.-De la Compaiiía Catalana general de Seguros, capital 5,000 rs. desembolsado 6 p. c., de
17 f) 8 {¡ 17 3/4 p. c. con dividendo. - De la España industrial, capital 2,000 rs .• desem
bolsado 871/2 p. c. de 99 3¡!J á 100 p. C. valor sobre el nominal.-De la Ibérica, capital 2,000 rs.,desembolsado ti p. C., de 12 3/16 á 12 1/4 p. c. valor sobré el nominal.

Valenci« '14 de {eb7'el'o.-Escasea el aceite, pagándose el del reino de 5� á 60 reales ar
roba v el de Andalucía de �4, á 56.- Abunda el anis de Alicante á 36 y el azafrán á 72 rea
les libra o-El azúcar es escaso , los precios tienden á la alza: quebrado blanco solo 56 , id.
quebrado id. 41 rs arroba. También es escaso el cacao, y el de Trinidad y Maracaibo son so
licitados; café escaso igualmente, á 70 rs. arreha.i--El arroz abundante, á 24 rs. barcilla el
de primera ciase, á 23 el de segunda y á 20 el de- tercera. En igual abundancia se encuen
tran los trigos, y las sedas están encalmadas y algunas clases escasas.

Zaragoza -:Jlercado público de granos de esta ciudad.-Precios á que se han vendido
en el mismo, de de el dia G hasta el ,12 del corriente. La fanega de trigo, de 12 rs. á 14. La
de cebada, de 4 y 3/4 á 5 rs. Panizo, de 5 rs. y 1/2 á 6 y 3/í. Centeno, á 61's. y 3/1. Yel aceite en los mismos días, la arroba á 56 I'S •

.Málaga 9 de {ebl'e7'o.-Ayel' entró la corb. Borinquén, cap. Juliá, de Barcelona, con vi
no y otros efectos, y el berg. Félix, C. Trella, de la Habana, con azúcar.v--Fueron despachados el Jaud Joven Ricardo, cap. Roig para Barcelona, con madera y hierro, y el Iaud Ro
sario, p. Carrau, para Mataró, con su cargo.

Sevilla.-Han sido embarcadas en este puerto para otras del reino durante el mes de ene
ro último 32,311 j /2 fanegas de trigo y 2,G26 arrobas de harina.

Santander 9 de {ebrero.-La harina continúa siendo solicitada á los precios anteriormen
te avi adoso Quedan á la carga para Barcelona los mismos tres buques que participamos últimamente.

Lisboa 28 de enel'o.-Pol' disposicion de la Junta de Sanidad del 24, inserta en el diariodel 26, las procedencias del puerto de Ceara , se declaran sospechosas á contar desde el dia 17de noviembre último.
Ve7'acl'u,:; 5 de enel'o.-Estamos bloqueados por tierra sin que ninguna carca pueda salir para el interior, pues que el supremo gobierno ha declarado que toda la ca�CI'a que saleade ta ciudad y Tampico sea decomisada o

Ü Ü

Cette 7 de febl'ero.-.Sin embargo de ser casi nulos los arribos de vino en este puerto yI de la TollyclIe, se ob�en'a mas bi�n firmeza en. los cursos que disfavor. Los compradoresque hay son todo. de Lion 6 de Paris. E� co�erclO local opera muy poco y los propietarios se
P" ;; ntan poco dispue tos á vender, en términos que el resultado es que la tendencia

o
es desubida pOI' los vino uperiercs. No sucede lo mi 1110 por las calidades inferiores, pues aunquehay mucha ofertas, e. la clase deja mucho que desear, pues fácilmente se echan á perder.Paris -10 de {el¡rero.-Las tra�1S3ccione c.on la .lanas no toman incremento, pero tampo� probable � 'rIbO en los pre lOS. Las existencias actuales serán apenas suficientes parahrir las n cesida I s que debe do haber hasta el préxim« esquileo La lana mas solicitada
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es; siempre la intermediaria y la co�un. La de España con marca R es la mas abundante tan

to en esía como es Rouen ; los precIos son elevados; fué pagada cara en su ori zen v como

las calidades si.milares fl'an.cesas faltan.enteramente, los compradores tendrán pol' r�i'esicion que
pagar los precios que se piden.

Lóndres 9 de febrero.-EI mercado de lanas está firmante sostenido esperando las ven
tas públicas que deben en:pezal' .eli0.-Escriben de Liverpool: Desde primeros del ato que
discurro la demanda ha sido activa por todas las lanas en genera 1 , habiendo cambiado de ma
nos partidas de mucha cousidcracion, ya sea para especular, ya para el consumo. Los precios
han subido 5 p·O/O con esperanzas de que se mantendrán, si es que no suben mas todavía.

La elevacion de la tasa del descuento por el Banco ha contenido algo la especulación que
hasta ahora ha tenido grandes proporcrones lo mismo en Inglaterra que en Australia, pero
nuestros manufactureros se lanzan decididos á la compra. Nuestra produccion indígena es ma

yor este año que en ninguno de los anteriores; pero como el consumo ha aumentado, igual
mente las existencias se hallan reducidísimas: Se reme que las lluvias sean funestas pal'a nues-

tros carnel'Os.
.

Vigia de Cádiz del 9 de febrero.- Laud esp. S. José (a) la Flor de Mayo, García , de

Ayamonte con sardinas prensadas. Bote S. José, Moreno, de Tánger, con sanguijuelas. En
traron ayer. Anoche el vap. esp. Balear, Ramon , de Marsella y Algeciras con mercancías.

Berg. fran. Liron , c. M. Buen, de S. Maló en lastre. Hoy el vap. correo Conde de Regla,
c. Navarro, de la Habana y Vigo. Frag. esp. Estremosa Dolores, Grinda, de la Habana y Vi

go con azúcar y otios efectos. De arribada el berg. fran. Canaviére , c. M. Lainé , que salió

el día 7 del actual con harina para Liverpool. Bel'5' gol. fran Maure, Mr. Durand , de Car

diff', con carbón de piedra. Quechsmarin id. Diligente, Porrua, de Y\hú'os con sardinas pren
sadas. Falucho esp. Flor de Mayo, Lorenzo Bala, de la isla Cristina con sardinas prensadas.
Pasan al O. dos berg. Ha salido el vap, de guerra s p. correo D. Fernando el Católico, c. Al-
bareonzalez. e

b ABERTURAS DE,' HEGJSTRO.
PARA MONTEVIDEO,DIRECTA- D: Alberto Carbó. Lo despach?.n.los se?ores

MENTE.
Gibert y Dalmases, calle de Cristina ,

nume

ro 13.

-PARA MATANZAS Y-HABANA.
S�ldrá de este puerto directamente á me

diados de este mes la fragata española nom

brada Panchita , de porle <i27 toneladas,
su capitan D. Estéban Molas; admite una

parte de carga á íletes para el primer punto,
y pasajeras para ambos, ofreciendo el acre..

ditado trate que tiene en los muchos viajes
hechos. La despachan D. Ramon AJaresch y
Ilos , calle de Mercaders.
----

---

-----

PARAVALENCIA , MALAGA, CADIZ.
y SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Saldrá de este puerto el dia 20 del corrien
te á las cuatro de la tarde, el vapor español
Guadalquivir, su capitan D. Guillermo Vi

llaverde ; admite carga y pasajeros. Se deS!;

pacha por los señores Marlorcll y Boflll-,
calle Ancha.

Saldrá á fines del corriente mes el bergan
tin español Pepe, su capitán D. Salvador

Banasco, admite algun palmeo y pasajeros á

quienes ofrece buen trato y es�aclOsa cá�a
ra. Se despacha en la Agencia de Sola y
�ionner, calle de Traspalacio, núm. 11.

PARA LA HÁBANA.
Saldrá de este puertlit á mediados de este

mes la goleta española «Armenia», capitán
D. Migtlei Roldós; admite algun palmeo á
flete. Se despacha en la calle de Escudillers,
Q.úm.82.

PARA MARSEJ..LA.

Saldrá de este puerto el vapor Elba, ca

pitan Vallette , el 20 del corriente á las dos

de la tarde; admitiendo carga y pasajeros.
Se despacha por los señores Martorell y Bo

fill, calle Ancha. .

PARAÑUEVA-ORLEA'N8 DIRECTA
MENTE.

Saldrá á la mayor brevedad el bergantín
español Paquete. de Ta,rrag.ona; adm ite car

ga á flete ry pasajeros. a qUle�es ofrece el.es
w-eradQ Lrtlh,) que tielle aC¡'edLlauq su " il'p1tan

PARA SANTANDER y LA CORlJNA.
Saldrá el 20 del corriente sin falta la pola

cra-goleta Cariñosa, su capitán D. Tomás

Fábrcgas; admite carga á fletes. Se despacha
en la agencia de D. Buenaventura Solá y
¡\W�t I Irentc la fueate de l� Adllula,



- Saldrá el 1.€1 de marzo próximo la polacra
española Estrella, su capitán D. Juan Mora;

PARA PUERTO-RICO, MAYAGUEZ yadmite cargo á fletes y pasajeros. Se despa-
cha en la agencia de D. Buenaventura Sol á LA GUAIRA.
y Amat, frente la fuente de la Aduana. Saldrá á la mayor brevedad la polacra-

goleta Jóven Sofia : admite carga y pasajeros ..PARA MARSELLA Y CETTE. La despachan los Sres. Patxot y Cibils, calleSaldrá del 25 al 26 del actual el bergantín Nueva de San Francisco .

.

SANIDAD DEL PUERTO.
Zmiu.r.rc(i.cü;ne. llegada. el dig de ay lit .

• Mercantes españolas.
De Castellon en 3 d. laud María, de 22 t., p. V. Duran, con 1600 arrobas algarrobas á

D. F. Carbó y 14 cajas loza il. D. R. Girona.
• De Vinarez, Alfaques y Arenys en 8d. laud Buena Ventura, de 21 L, p. J. B. Fábregas,con 1GOO arrobas algarrebas á la Sra. viuda Aviñó.

DI:' id en 2 d. laud Merced, de 23 L, p. V. Obiol, con 2300 arrobas algarrobas á los se-
ñores Gibert y'M)elmascs. .

De id. en 3 d. laud Cuatro Hermanos, de 22 t., p. Silvestre, con 2000 arrobas algarrobas� pipas aceite y 12 cablees habichuelas á los Sres. Soler y Esteve,
.De Cuba y Mahon en 90 d. corbeta Minerva, de20� L, c. D. J. Urgell, con 240 cajas azú

car, 40 serones cera amarilla, 21 toneladas palo fustete, 80 cueros, 58 sacos café, 30 pipasaguardiente de caña, 14 bocoyes ron y �3 serones guano á los Sres. Clot hermanos, 19 pipasaguardiente de caña y 24 barriles azúcar á los Sres. Barnola y Vilarrasa, 114 sacos cacao y4575 libras ébano á los Sres. Camps y Puig, 10 balas algodon y 9 fardos cera amarilla á losSres . Baradat é hijos, 10 id. Y 9 balas algodón á loo Sres. Patxot y Givils.-Ha tenido entra
da por Sanidad á las tres de la larde.

De Acde en 3 d. bergantín goleta Jóven Rosita, de 90 t., c. D. P. Rodríguez, eón 171 sa
cos harina para Liverpoo1.-Ha tenido entrada por Sanidad á las tres de la tarde.

De Palma en 2 d. la ud San Ramón, de 46 t., p. R. Alemany, con 300 qq. paja y 533 fa
negas trigo á D. J. Fontanillas y 50 docenas escobas.

De Andraix en 2 d. jabeque Dolores, de 46 t., p. M. Pujol, con 600 qq. leña.De Alcudia en t d. laud S. Antonio, de 48 t., p. J. Mendilego, con 700 qq. leña,40 de
enea y 25 de guano. .

Ademas 22 buques de la costa de este Principade, con 300 qq. madera á D. J. Pagés,150 de hierro y 15(} de mineral á D. J. Costa, 200 qq. salvadoy30cuarteras mijo á la órden,36 qq. gualda á D. J. Arugas, 19 pipas vino, para Mataró, 5 de aceite para Calella, y otrosefectos.
Id. jerusalenitana.

De Liorna, Talamone, Saline, Génova y Marsella en 4.2 d. valachero S. Juan, de 80 t.
c. Gaetano Ouore, con 466 sornes carbon á D. J. Sagás.-Ha tenido entrada á las diez de la

Id. toscana.
De Civitavecchia, Porto-Ierrajo, Porto-Ercole, y Marsella en 42 d. bergantin Galileo, de'265 t., c. D. MUZli, con 2�5 sornes carbon, 500 duelas y 60 qq. tierra refractaria á D. B •.

Solá y Aruat.-lla tenido entrada á las diez de la mañana.
Despachadas el 15 de febrero.

Goleta española Clarita, c. D. L. Oliver, para Sevilla con aguardiente, papel y 150 bultos géneros. Pailebot Elisa, c. D. M. Carratalá, para Alicante en lastre. Místic8 Buen Viajec. D. J. Carralalá, para id. en id. Laud S. Juan, p. P. Sorolle, para id. en id. Id. S. Peregrin, p.l. Corroes, para id. C� id. id. �. AS'¡stiD, p. P. A, M�D.c.tiJeS(ll para ·f�lm" en itl ..

PARA MALAGA, VIGO, MARIN,
CORr�A y SA�TÁNDER.

Saldrá de este puerto del 20 al 22 del pre
sente mes la polacra-goleta española nom

brada Estrella, su capitán D. Francisco Ari
mono Sr. despacha en la agencia de Bohigas,
en la plaza de las Ollas, al lado del Palacio.

PARA SAi\TA cnnz DE TENERIFE Y
PUERTO-RICO.

mañana.

1145
francés Sidonie, su capitan Mr. Leroy; ad
mite cargo para ambos puntos. Lo despa
chan los Sres. Olsina y Dauner , pórticos de
Xifré, núm. 13.

PARA SANTIAGO DE CUBA.
Saldrá. á mediados del entrante marzo la

corbeta Minerva, su capitán D. Juan UrgeJl;
admitiendo carga á flete y pasajeros. La des
pachan los Sres. Clot hermanos, calle de
Cristina, núm. 8. ..
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Id. Primer Ampurdanés, p. J. Collola, para Cullera en id. Además 8 buques para lo costa

de este Principado con efectos y lastre.
Idem el 16.

Polacra-goleta Astarbe
...
c. D. G. Casla�y, pé�ra la Hab�na con ncuardicnte , géneros

del pars y lastre.-Laud Pájaro Verde, p. G. Alsina, para Alieante en bslre.-Id. San An

.tonio, p. M. Garcías. para Alcudia en id.-Id. Vapor , p. J. M. Ohiol . para Vinaroz en id.
-Ademas siete buques para la costa de este Priacipado con efectos y las! re.

Noticias nacionales.

PARTE OFICIAL.

l\II�ISTERIO DE LA GUERR.\.
Real árden,

La Reina (Q. D. G.), á consecuencia de lo prevenido en el art. 4.0 del Real decreto de

29 de diciembre último, se ha servido aprobar la Real instruccion y reglamento que adj!.mtos
se acompañan para 1" refundicien del personal y contabilidad del estinguido .Ministerio de

'Cuenta y razón de artillería en la Adminislracion general del ejército.
Todo lo que de Real órden comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de enero de 18i53.=Lara.=Sr. Director general de
Adrninistracion militar.

Insiruccion que ha de observarse para la refundicion del estinquula J1 iidsterio de cuenta!J
raion de artillería en el cuerpo general de Admlnistracion del ejército á tenor del Real de

creta de 29 de diciembre de 1852.

Artículo 1.0 Desde 1.0 de enero del corriente año los Jefes. Oficiales y meritorios del

Ministerio de cuenta y razon de artillería se refundirán en el cuerpo general de la Adminis

tracion del ejército.
2. ° Permitiendo las denominaciones y categorías de ambos cuerpos. vig�tes el '29 de di

ciembre de t852, unas por la perfecta igualdad, y otras per la aproxirnacion de sus respec

tivos sueldos, 1.1 incorporacion del político de artillería en las diferentes clases de que se

-eompone el de Administración del ejército, SP. procederá á su intercalaciou en las escalas

respectivas del mono que se previene en las disposiciones siguientes.
3.° Como el empleo suprimido de Intendente militar Ministro principal del cuerpo de,

cuenta y razon de artillería, tanto por el sueldo de 36,1)00 rs. anuales con que está dotado.

corno por la importancia de las funciones que ha ejercido, de una equiparacion exacta con

los Intendentes militares de primera clase, se declara esta misma categoría y derechos al es

presado Ministro principal, y conforme á ella ingresará ocupando el lugar que le corresponda

por la fecha de su Real título.

4. o Siendo la categoría inmediata al Ministerio principal de cuenta y razón de artillerla

la de los denominados Comisarios de departamento, equivalentes por su sueldo de 18,000 rs.

á los de guerra de primera clase en el ejército, todos 105 que el �9 de diciembre de 1852 es

taban en poses ion de dicho empleo y funciones administrativas, ingresarán en la escala ge

neral alternando con los Comisarios de guerra de primera clase, segun la antigüedad de los

Reales despachos respectivos.
5.° Los empleados procedentes del Ministerio de artillería ingresarán en la escala gene

Tal sin otros derechos, con respecto á sueldos, que los asignados á los empleos efectivos de

cada uno, con las escepciones consignadas en la Real órden de 1.0 de enero del corriente

año, que trata de sueldos personales. .

6.0 Los comisarios de guerra de segunda clase, que lo eran efectivos en la.escala de ar

tillería el 29 de diciembre se 1852 ; los Oficiales primeros, segundos , terceros y meritorios

efectivos y con antigüedad , se les colocará en las escalas de Comisarios de segunda clase;

Oficiales primeros, segundos, terceros y aspirantes del cuerpo general. por el órden de fechas

de sus respectivos despachos y nombramientos, prévia su presentación en la Intervencion

gf'neral, en la que quedará copia autorizada de ellos, dando cuenta. á S. M. de los Oficiales

terceros y meritorios que ingresen, á fin de obtener la �eal aprObaCll,m., para quedar identi

ficados en este requisito con los Oficiales terceros y aspIrantes de Administracion.

7. o A pesar de que por la amalgama todos los Jefes, Oficiales y aspirantes, cualquiera
que sea el servicio ó instituto á que estuvie_re.n aplicados . dependen de la Autondad su

perior del Director general Gel cuerpo
arlmiuistrativo • esta dependencia en manera alguna

embarazará la correspondiente á los respectivos cargos locales que se Impone en el regla-

l
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mento de e la fecha á los Jefes. Oficiales y aspirantes aplicados, ? que se apliquen al seryicÍ(}de lo Ministerios de artillería é ingenieros, segua la clase y fu ncmnes qU,e cada uno esta lla
mado á desempeñar, cerno detalladament� e� �icho reglamento se eSp�?I�Ca, .

8.0 Los grados ú honores con que los mdlVld��s pr�ccden.t�s del M,llllsterIO de eue,nta y
razon de artillería ingresen en el cuerpo de .AdtJ?lfllStraclOn �Ihtar, seran y se reputaran c?
mo obtenidos en él, bajo las mismas denominacioucs de Oficiales terceros, segundos 'Y prt
meros. Comisarios de tercera, segunda y primera clase, é Intendentes de segunda y primera.
al tenor de los Reales títulos, despachos y nombramientos que presenten, de los cuales se
tomará razon en la Intervención general: pero respecto á los empleos supernumerarios con
ueldo ó sin él, s910 se considerarán como de libre provisio n, y sujetos, para optar á la pro-
piedad, él la legislacion est;tbl�cida.., .

. 9.0 Como aclaración al articulo anterior , es la voluntad de S . .\1. que las reglas dictadas
hasta el día 29 de diciembre referido, y las que posteriormente se ban promulgado y pro
mulzucn con relacien á 105 individuos del cuerpo de Administracion militar, se apliquen en
toda SIJS partes á 105 procedentes del �Iinisterio de artillería, ora se contraigan á,derechosfijos ó eventuales para la,carrey", en ��s ascensos de escala, en, los de rec?m�ensa o de gracia; ora tengan otro caracter Q dcflniciou, buscando la analogía mas equitativa c!1 donde no
exista proporción precisa y exacta, y asi en lo favorable como. en lo �dverso , SIn ningunadiferencia ni distincíon ; á cuyo fin, y en atención á que los 9ficlales pfl�eros y segu�do� de
artillería ingresan con Real despacho, que al presente no tienen los de Igual denominacion
del cuerpo general administretive, se dispondrá lo conveniente para que ahora y eu adelante
los obtengan todos los que son y sean promovidos á las clases de Oficiales primeros, segundos v terceros de Aliministracion militar.

10.9 Se dictarán por separado, r segun lo estime ;usto y conveniente, las reglas que han
de salvar y conservar en lo sucesivo los derechos que estaban basta aqui declarados [Jara el
ingreso en ell\1inisterio de cuenta y razon de artillería de una parte proporcionada de los
sargentos del arma, estableciendo la proporcion de la concurrencia y las cualidades de los
a eraciados.
11.° La fusión é intercalacion de los Jefes y Oficiales del �línistcrio de artillería en las

clases iguales ó equivalentes se la Administración militar, es estensiva á lodos los que com
ponen hoy aquel ramo especial en la Península, Islas adyacentes, Canarias, Puerto- Rico,l! lá de Cuba y Filipinas, con la distinción que el servicio peculiar de Indias exige, y segunse determina en esta instrucción.
12.°

.

La amalgama de los cuerpos espresados en España, Islas Bale-res , posesiones deAfriea y Canarias es completa y absoluta como en los anteriores artículos se determina; peroen las posesiones ultramarinas solo es referente á la incor�racion de sus individuos en laescala general por los emplees y lugar que en la de la Pemnsula tengan adquiridos; á la de
-pendencia consiguiente para ascensos, destinos y toda clase de deberes y derechos personales del Director general de la Adrninistraciou militar; mas no asi para el ejercicio de sus
fe. pectivos cargos; en el cual continuarán bajo la dependencia del cuerpo de artillería, secun y como está consignado en sus particulares ordenanzas, y sin mas variación que la depedir oportunamente el Director de artillería al de la Administración los empleados que ne
cesite, designando sus clases, y la obligacion de este el faci-litárselos pronta y espeditamentepara que el servicio no padezca; siendo consiguiente á esta división de atribuciones el con-iertode ambas Autoridades sabre las necesidades que el arma presente en aquellos dominios.Resoluciones posteriores á esta instruccion establecerán las reglas prácticas para hacer efecti\'o v útil este acuerdo .

. 13�o Interin S .• �. acuer�� las dispesiciones conducentes para que en una escuela espe -cial ó

por otros medios se facilite la ensenanza de los alumnos del cuerpo general administrativo del ejército, ele manera que sean aptos para servir indistintamente en los diferentesinstitutos que le componen, el Director general de la Adminístracion tomará sus medidas demod ) que cn el tiempo que pueda trascurrir hasta que llegue aquel caso, el servicio especialde la ('U nta j razon de artillería no carezca de empleados efectiros ó en comisión , pero de
aq u olla pruc dencia, habilitando oÍ los mas próximamente caracterizados por el órden gradualde -11- .mpleos para la vacante superiores que ocurran en los destinos del esprcsado servi-cio de cuenta y razon de artillería. .

U. o Sin perjuicio de que S .. 1. se reserva determinar la planta definitiva del personalq 1 • 1 de aplicarse á sic instituto tIel ejército, se adoptará como base de su organizaeionqu por ahora,
•
ha la que aquel arreglo tenga efecto ,todo sin escepcion continúen OCIl

p �III) U lugar r spec ivo '! ejercier Ji) :lO< I isma Iuncionos , cou solo las alteraciones siguieute ;
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Que al 'recibirse en la Dirección general de artillería la presente instruccion aprobada

po.r S: M. , con I�s �c.mas dlspo�I�IOnes. que son su complemente , el Intendente Ministro

p�mclp;¡l y de.mas md�v�duos.admmls��at�vos destinados en aquella t�marán el título y ca

racter de sección admltllS�rallva del ejercito, y se entenderán con la Direccion general de este
ramo en todas las operaciones ql!le desde aquel dia han de inaugurarse para poner en com

pleta práctica, no solo la amalgama del pcrscnal , sino también el ejercicio de las nuevas

atribuciones que se les cometen; entendiéndose el Ministro principal, como Intendente mi

litar Jefe de la seccion central de artillería, con la Dirección general administrativa del ejér
cito. .

Lo mismo se practicará en los departamentos, cuyos Comisarios principales continuarán
funcionando con el titulo de «Inspectores administrativos de arülleria,» y también en las

plazas. fábricas y maestranzas en que sirvan Comisarios efectivos ó habilitados que se titula

rán Interventores especiales de los puntos ó distritos que le estcn confiados, pero sin alterar

en otra cosa sus funciones, que han de ejercer bajo la letra y espíritu de esta disposición •

.

15. ° Finalmente, es la voluntad de S. M. que, todos 105 funcionarios administrativos de'

artillería, así el Intendente Jefe de la sección central, como los Inspectores departamentales

y los locales, se dediquen á estudiar el cambio de sistema acordado para acomodado con celo

y espíritu conciliador á las exigencias del servicio, sin suscitar embarazos ni conflictos con

sus pretensiones fiscales, sino llenándolas y ampliándolas sencilla y lealmente, dirigiendo á

su Jefe superior el Director general administrativo las observaciones y reclamaciones que

crean conducir .11 acierto, bajo el tipo de un perfecto deslinde, que asi asegure y arraigue el

influjo de Sil acción fiscal, como deje libre y espedita la iniciativa y dirección militar J facul-

o tativa del cuerpo á quien ausilian.

Madrit.l 30 de enero de 1853.=Aprobado por S. M.=Lara. (Ga�eta núm. 34.}

Usando de la prerogntiva que me compete por el,arL �4 de la Constitucion, y -oido Mi

Consejo el �!inis(ros, Vengo en nombrar SenadoresdclRelDo,.�OlJ.lOcomprer:'d'lJosen el pár
rafo 8.° dp! art. 15 de l,a misma, á �o� tenien�es generale� de ejercito D. LUl� Carondelct y
Castaños, duque de Bailen: U. Jose Carratalá, D. Valentl.n Ferr�'l, ,D. Jeaquin Ayerbc, Doa
Andrés (;arl'Ía Camba. D. llamon de la Rocha, D. Nazario de Eguía, conde de Casa-Eguís;
D. Fernando de Norzagarav, D. Francisco JAvier de �zpeleta, D. Fernando Cotoner, Don

Francisco '¡p Lersundi, y D. Anselmu Blaser; y al teniente general de la armada D. Fran

cisco Baldasnno.
nado en palacio etc. r
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<EoJ.�reo de ll.!:atlrhl del 13 de febrero .le 1852.'

PART!!: O�\ICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RE.HES DECRETOS.

Usando de la prerogaliva que me compete por el artículo 30 de la Constitucion, y de con
formidad con lo propuesto por Mi Consejo de Minislros, Vengo en nombrar presidente del

Senado para la próxima legislatura al teniente general D. Joaquín de Ezpeleta, y vice-pre
sidcntes al teniente general D. Francisco Armero y Peñaranda: á O. Mariano Tellez Giran.

duque de Osuna y del Infantado: al teniente general D. Juan de la Pezuela, marqués de la

Pezuela, y á D. Frél�risco Olavarriela.. .. , .

Dado en palacio a doce oc febrero de mil ochocientos cincuenta y tres.-E�ta rubrlcade

de la Real mano.-El presidente del Consejo de Ministros-Conde de Alcoy.
.

Usando de la prerogativa que me compete por el art. t� de la Coustitucion, y oido Mi

Consejo de Minislrus, Vengo en nombrar Senadores del Remo, como comprendidos en el

párrafo 6.° del arto 15 de la misma, á B. José Escolano, obispo de Jacn, y á D. Juan Nepo
muceno Ca:call;¡oa, obispo de Málaga.

Dado en palacio etc.

,

Usando de la preregativa que me compete por el art, �4 de la Constítucíon, y oido
Mi Consejo de M inistros, Vengo en nombrar Senadores del Reino, como comprendidos en el

párrafo 7.° del artícnlo 15 de la misma, á D. Alonso Correa y Sotomayor, marqués de Mos

J á D. Pedro Bernaldo de Quirós, marqués de llonreal y Santiago.
'

Dado en palacio etc,

\
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Usando de la prercgativa que .Me compete por el art. 14 de la Constitucion, y oido MiConsejo de .Ministros, Vengo en nombrar Senador de) Reino, como comprendido en el pár-'rafe 11 del art. 15 de la misma, á D. Antonio Itiquelme, Ministro plenipotenciario.Dado en Palacio, etc.

Usando de la prercaativa que Me compete por el art. 14 de la Constitucion, y oído MíConsejo de Ministros, Vengo en nombrar Senadores del Reino, como comprendidos en elpárrafo 13 del arto 15 de la misma. á D. Sebastian Gonzalez Nandin , Ministro del TribunalSupremo de Justicia, y á D. Serafín Estevanez Calderon, que lo es del de Guerra y .Marina.
Dado en Palacio, etc.

Usando de la prerogativa que Me compete por el art. 14 de la Constitucion, y oído MiConsejo de Mínistros , Vengo en nombrar Senadores del Reino á D. José Velluti, ConsejeroReal en clase de ordinario, y á D. Jaime Salas, Consejero ordinario de/Ultramar.Dado en Palacio, etc.

Usando de la prcrogativa que Me compete por el arto 14 de la Constitucion, y oí-lo MiConseju de Ministros, Vengo en nombrar Senadores del Reino, como comprendidos en elpárrafo 15 del art. 15 de la misma. á D. Gregorio de la Roza, Marqués de Balbuena de 'Duero; .D. Joaquin Desvalls y Sarricra , Marqués de Alfarraz y de Lupiá; D. Julian Velarde, Conde de Yelarde ; D. Luis San CIernen te. Marqués de Montesa; D. Francisco JoséGarcia, Conde de Bainoa : D. Manuel Pastor. Conde de -Bagaes : D. Pedro Bernsrdino Gonzalez Agüero, Conde de Villanueva de la Barca; D. Francisco Falcó y Valcárcel , Marquésde Almonacid; D. Francisco Ponee deLeon, Marqués del Castillo, y D. Fernando Monte-ro de Espinosa, Marqués de la Colonia.
Dado en Palacio, ele.

Usando de la prerogativa que me compete por el art. 14 de 1 a Constitucion , y oido:Mi'Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Senadores del Reino, como comprendidos en elpárrafo 2.° del art. 15 de la misma, á D. Santiago de Tejada, D. Joaquin Armero y Peñaranda, D. Eusebio Calonge, D. Francisco
_

de Paula Mata y Alós, y D. Miguel Chacón yDuran.
Dado en Palacio, etc.

Usando dc.l� prerogativa que Me compete por el art. 12. de la Constitucion , y oido MiConsejo de 1\1 mistros , Vengo en nombrar Senadores del Remo, como comprendidos en elpárrafo 16 del art. 15 de la misma, á D. Antonio Diez de Rivera y D. Javier de Barcaiztegu i.
Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE I,A GOBERNACION.Ramos especiales==Neqociado 2. o
REAL ORDEN.Terminadas las elecciones generales de Diputados, y dehiéndose reunir las Córtes el dia1.0 de mar�o �róxim.o.' la �eif)a (Q. D. G.) h� tenido á bien mandar que los Gobernadoresde !as ,pro meras faciliten a los Sen,adores y DIputados residentes en ellas cuantos ausiliose ten a u. alcance y les reclamen, a fin de que puedan trasladarse á esta capital para el es-pre ado dia ,

_

..Madrid 11 de febrero de 1853.-Benavides. (Gacela núm. 44.)
p �TF NO OFICIAL.Con motivo de ser domingo no ha habido bolsa.

ue tro número de hoy I1a sido recog-ido por órden del señor fiscal.- Hoy Ran ido recogidos el Clamor Público y la España.
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-El señor general Montes, consejero Real, se halla er�1é�rM_iíiíiiiíl

Hemos recibido el corres de Sant er del tO, anuneiándo

por 145 votos contra 121 que obtuvo el señor Gano.
- Leemos en la Iteuista Militar:

, Como indicáb�mo� en nuestro úl!im� número, la direcciono del cuerpo oe carabineros ha

nfl'ldo en su c?nstltuclOn una alteración Importante, que se mira como el preludio de las

que el nuevo directer, general Blaser, tiene en proyecto y debemos ver empezar i realizarse

muy en breve. El personal de dicha direccien, que se componia hasta el dia de jefes y ofi�

les del mismo cuerpo de carabineros o
ha sido sustituido por clases del ejército como se baJla

establecido en la Guardia Civil, habiendo sido destinados sus individuos á las eomandancias ó

quedado cesantes en espectscion de nuev colocacion.

Hé aqui el cuadro aprobado para el personal de la plantilla de dicha direcclon, por Real

órden de 2 de febrero.
,

I

Coronel, T. C. de infantería, don Antonio Oñate y
.

ternes. Id. id. id. don José Obifl1>o

y Lopez. Coronel primer comandante, don
Hamon Perez Arenaza. Id. id. don Franclseo Vi

tal T. C. id. don Eustaquio Diez de la Rada. M. 2.0 id. don Luis María Guerrero. Id. id.

don Juan Antonio Gamez. Id. id. dén Bafael de la Serna. Id. capitán don José is Nalda.

Id. id. don Bartolomé Moreira. Capitán ayudante don Angel Valcárcel. Teniente id. donMa

nuel LOI'a. Capitan id. don José Diaz Cora. Id. id. n Mariano San Julian. Capitan de caba

llería don Monuel Bamuevo.«
- Ha sido al n.l aprobada en su mayor palote la propuesta que con motivo de la, evista de

inspeccion pasada últimamente al arma de su cargo, elevo al gobierno el gener helly, di

rector de caballería. Con este motivo parece se reemplazarán 13s vacantes que exísten en los

cuerpos y no han sido cubiertas hista el dia, con la mil'! de dar inmediata colocaeion en ellas

á. los individuos que fueron agraciados por S. )1. por dicha revista de ínspéeclon.
-- Segun escriben de Almería, el � falleció el comandante general de aquella provincia, go

bernador de la plaza, don Felipe Fernandez, brigadier de caballería. Una pulmonía parece ser

lo que lo ha llevado al sepulcro en 48 horas: su edad era de 63 años. Al siguiente día se le

hizo el entierro con la solemnidad que ha permitido I� poca guarnicion que allí hay.
.

-- Segun vemos en los periódicos de Málaga, que recibimos anoche, el gobernador de.Jqut-

1Ia provincia habia enviado su dimision al gobiemo, fundándose en la falta de salud. A conse

cuencia de esto, el mismo dia resignó el mando en el vice-presidente del üo de pro-

vincia.
, -

--Segun preveíamos en el número de ayer, la noticia que dié el Nacion e Cádiz de 11ft

nuevo viaje de circunvalaeion, no ha sido mas que una estratagema electoral. Hé aquí siRO ()

que dice el Comercio del 9:
«El Nacional nos da ayer la noticia de que el señor - Halcon va á saiir de Españá para

mandar uno ó mas buques de guerra en Gil nuevo viaje de circunvalacion, debiendo llevar á

su lado al hijo do S 1\1. la reina madre, que acaba de hacer sus estudios en el colegio naval.

Todo esto no t*M-; mas que táctica electoral; pero táctica muy pobre en verdad, porque ·na

die ignora que el jóven duque de Tarancon marcha al .estrangero y que forma parte de

comisión que se ha conferido, no al señor Halcon, sino al señor Quesada� para examinar

últimos adelantos de la marina de vapor.
-La ópera Satro del maestro Paeini ha alcanzado anoche en el teatro Real un é ite � ..

pleto. La señora Novello encargada del papel principal lo desempeñó con gran perfeecion,

siendo muchas veces aplaudida, y llamada á la escena al fíeal del segundo acto y i la conel�

sion de la ópera. El rondó final lo cantó con toda la espresion y todo e! Sentimiento que la s�

tuacion exigía. La Angri fué tambien muyaplamlid y tuvo que repetir el andante de su arra

del acto segundo, que lo dijo admirablemente. Igual nte fué llamado al palco esc�

nico al final del mismo acto, y también participaron de este honor Roppa y Colleti ,

que en el desempeño de sus respectivos papeles nada dejaron !.fue�esear. arr��and� �epetIdos

aplausos. El conjunto satisñzo completamen\e, M 6B cuanto a �a parte mUilC31, smt lam-

/
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1161:Líen en lo relativo á los trabajos y demás del servicio escénico. La entrada. fué bastante crecida'
y de creer que por muchas noches suceda lo mismo en las representaciones de esta grandeópera. (Heraldo.)

Nuestro corresponsal de Cartagena nos escribe con fecha del 7 :
� Ayer entró en este puedo la escuadrilla de instruccion compuesta de los buques si-cuiente :

Corbetas Ferrolanc y Villa de Bilbao.
Bergantines Patriota y VOlad01'.
Goleta Cartagenera.
Beben reemplazar sus consumos de campaña, y repostarse con cuatro meses de víveres,do en géneros y dos en dinero. »

.-La Epoca anuncia que el mariscal de call1po D. José Martinez ha cesado en el cargo decomandante general de la provincia de Málaga.-�e nos remiten pal'a su msercion las siguientes líneas:
(! Casi todos los periódicos de esta corte han publicado en los dias anteriores noticias contradictorias acerca del resultado de la elección del distrito de la Mota del Marqués. Mejor informados, podemos asegurar, con referencia á cartas recibidas de aquel país, que el Sr. Arévalo ha obtenido en él contra el Sr. Moyano una mayoría de '17 votos: mas al hacer el escrutinio general en la cabeza de distrito, la Junta del mismo, presidida por un teniente de alcalde,no tuvo en cuenta el acta de la seccion de Pollos, que le habia �do oportunamente entregadacon todas las formalidades de la ley, y proclamó diputado al Sr. Moyano, segun el resultadode u na sola seccion

, en la cual este había obtenido contra su adversario una mayoría de 13 voto . Ka es, pues, diputado el señor Moyano , y su proclamacion por la junta de escrutinio,hecha contra lo terminantemente dispuesto en el art. 63 de la ley electoral, no es un obstáculu para que el señor gobernador de la provincia proclame diputado al Sr. Arévalo, y estevuelva ú representar su distrito en el Congreso, tan dignamente como lo ha representado enlas anteriores legislaturas. D

--El baile que debía de tener lugar esta noche en casa da los señores marqueses de Malpica,se ha suspendido con motivo de haber muerto una persona de su familia.-El jueves á las siete de la noche se verificó un espléndido banquete con que los oficiales·mayores del antiguo cuerpo de Alabarderos obsequiaron á sus compañeros y hermanos de armas los Jefes de Guardias dela Reina. Presirheron la mesa los generales Sanz y Mendinueta,mayor es generales de las brigadas, presentándose tambien á los postres el venerable duque de�a troterreño, que reune hoy el doble mando de aquellos distinguidas cuerpos. Inútil es de'11' que reinó el mejor espíritu y la mas completa armonía en aquella reunión , pronunciando-, 1 fin diferentes brindis á S. M. la Reina, á su Real familia y al comandante general deGuardro: .

.

La comida se sirvió en los salones del conocido repostero Mr. Cotte, habiendo sido tandelicada como suntuosa, y terrnmándose después de las diez de la noche. Durante ella tocówco$!'_ida pi zas la música del antiguo cuerpo de Alabarderos. Casi es inútil añadir que todoslo a I tenté ccncurricron de GTande uniforme.
-L mos en la Esperanza:

v Y '1' tornó el hábito de religiosa en el convento de Santa Isabel una jóven perteneciente{I una familia JI tinguida. El padrino fué su mismo padre, asistiende todos los parientes, enI re ellos 1�1 madre y hermanos, que no pudieron aJenos de verter copiosas lágrimas en el acto�J' la despedida, . i hien lleno de satisfacción viendo el gozo estraordinario que manifestaba lamterasante novicia al abandonar para siempre el mundo, trocando los bienes temporales por1 lii mes eterno que proporciona á las almas privilegiadas la soledad del claustro.-A�cl' cayó tarnhien algo ce nieve en 11adrid, y el Irio igue haciéndose sentir. Si no van 1 t l. P '1 atura, 'S de temer que teng-amos mas nieve.
- laniobras militares .-'::c anuncia con bastantes visos de certeza, que en la próxima pri-JI! r (C ' ahleccrán campo.' de maniobras, de que tanto necesita el ejército para peifec-ron r su IIU ClúO, en la fIarle de sarnbleas.

11
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-Orden general.-EI venerable capitm general duque de Castroterreño, ha dado con m�

ti'fOGe ra unioa del antiguo eue.rpo deres al. dé Guardia 1 ¡na,' iguiQe
ómn general en que resplalldecenlos maa.oQJ. smlimioot€Sy p '�s _s e de

la dísciplieamilitar.
f Honrado por la bondad de S. M. (Q. D. G. ) con el mando de este distinguido cuerpo

cumple á mi lealtad corresponder,dignaQllflle á la real.confiaR�, coataedo pal'a cO,Q� l�

OOB! Ia eoeperacion de todas las clases que lo cemponen, y taa atertadamente han sabido de

sempeñar hasta el dia las respectivas funciones de su importante y especial servicio.Al�

te 'satisfecho al hallarme al frente de un cuerpo, modele de uboNlioacioa y -discip.lina. pon4ré

todo mi anhelo en conservar su buen nombre y esplendor, enCOlltrándQQle ie,mpre dispBt'.$to

! sostener á todos en el lleno de sus atri iones, , recomendar al gobierna de S. M. sus..-

vicios y � apoyar cuantas J'echunBciones
an en justicia. D� siempre de rn�rar en: lo

posible la suerte de los que contribuyan i tan laudable fin, me será samamente grilU> oc...

parme .en BU obsequio; pero seré. iooxollabLe para e�i el IDa' �O\O Cllmp¡¡m�de

obligaciones, aplicando el rigor de las leyes y espulsando sin consideraoien de ninguna e

t los guardias que pOI' sus faltas ó mal compeetamiento no sean' dignos de contínuar al Hun,

diato.s6l'vicio da S. M , visüeJ¡d honr� ünifQrme del cuerpo que lleva el au to ROm

bfle-de su Rema. .

--Se h. mandado deReal órden os escribau e. cámara de esta aadieneia, dén®�

ta al señor fiscal 00 laa causas cuyos merezcan a última pena, pa.ra que con el órdea ¡ea...

tableoído se: designea las dos que segun c()ljumbre pelxloo�pá S. M. l:t Reina Dia

d61 Viel1raes Santo.

.

Nuestfo oorff:sponl9al deParia oos esoribe con feGha.del 7 lo que signe
.

�I\..Jo .visto, S. M la Emperatriz. tiene peca afieion i fiestas.! por consejo suyo
se ba sus

penchdo.la- que deOió N(lt�fioarse ayer 6, y por:flll influ�:.SO hallo maooadn suspendel! ta

bien las-que 'Otf880 años habit en la �ual1esma. Esteiiempo¡ 6 penitencia y de ayuoo era.•,

y el invierno t\{tim(} toda� el periodo mas br.illante. de: bailes. saraos y banquetes. &, poaillle

que en las casas particulares se. baile durante los 40 dias: es seguro que no se bailará ea

latt81lerías ni M fas habitaciones ministeriales
PrebablelBeAte habrá algunos con6i�

Los principios religioSdS de la ElDperaooiz pradueen muy buen efecto eA este pai� que-

aun 00 ha olvidsdo que SU$ monarcas e llamaban cristianísiDlOS\ como los. se llamaR

y seUamarán si';mpre católicos. La'.tóvan y aagusta soberana oye misa lo días, y

m�parte la acompaña S. M. el Emperador. La·,ida qua haeen los nuev esposos ..tu

�tea como agratJable: se -recogel1' V se levantan tempt'ano; se.desayurum juotos: miel

trasel Emperador tra�ja, la Emperatria dediea alguD tiempo al tocador, y después sa 'UI

tos, -genel'Qlmenta 'caballo .

.

En gna tie estas espedioiones eeaesteee, -cuaDOO la compañerade Napeleea se �cu

en desafiar los pe' ''os corriendo rápida como el viento. V¡Ó á una pobre mujer pálida:)'es;

tenuada que la t
' braws en ademao de st\ptica: S. M, busea en sus bolsiLies 'ver SI

le queda al-guna moneda, resto de sus Iimosnas, y 00 encontrando aa.da, se quita. un �

fíee- brazalete con bnllantes, que Ueva0a enel braIO derecho. lo antOja á la mendiga, y

su intrépida carrera.
Ya habrá V. visto en los periódicos que estos días se han veriScad4 aquí algunas pri�

nes-. entre los presos figuran do!t redactores del suprimido �M,eo satírico El CtWIIII'M.

P�e que desde la supresion de su periódtco eraR cor�sales de diarios estranger

CuéRtase que habiéndole presentado el ot dia i .. Emperatriz un retrato grabad� t

pl'6téndra 8�t sayo, esclamé cen tanta gra�i. COIOO .oportunidad:

-Me parece �ue yo he :vist.Mm algona parte esta cat:a. .

Porque S. M. llene la misma désgracia q� tu. ma Madre durante les pruneros.t.u.

de su eetancll en Mcldrid : todos los pintores �ll&�I hbn retratado be do. mu� poco feWlel

con .ella, t no be visto hasta ahora lien., ni papd�baya acertada:! reproducl
.

.sus heHas r

nobles faecl9De1.
. .

. .

Quitr6 decirl&' V.' alp ah�a de teaWes y CatA'"'
� en 1000.pI!IJDerDS IlfUCG albOl'otaa
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dos artistas: la una casi espano a por el largo espacio que �a vivido en Españ�, y sobre .todoen l\1adrid,-aludo á la Guy Stephan :-Ia otra, que también fué muy ?plaud.lda e� el Clr�o,e la Angela BOSSIO, cuando c�nLaba.el Macbeth en compañía de Morelli Pcnti , quten ha sido
asimismo su compañero en Luisa ilfzller, ópera con que la ya célebre cantatnz ha debutado
en la Academia imperial de música. El triunfo ha sido completo para los dos, y no han fal
tado ovaciones para ninguno. La Bossio se casó en Madrid con un griego (en el bueno y rec
to sentido de esta palabra) llamado Panayotis ; y él ha contribuido activamente á los rápidos
pasos que en su carrera artística ha dado la graciosa prima-donna , aplaudida en la Habana,
en el país <'le los yankees, y despues por el flemático y anti-musical John Bull.- Ahora va á
cantar La fille du reqiment en una funcion que se dispone en obsequio de la Emperatriz.La Guy Stephan ha producido mayor efecto todavía del que sus amigos y ella misma podian imaginarse: en un solo dia se ha puesto en moda. Su triunfo le abrirá en breve las puertas de la Academia Imperial, donde todavía reina Fanny Cerito, aunque abocada á un 24 de
febrel'o.-Todos los críticos de Paris han tomado bajo su preteccion á la graciosa bailarina del
Jaleo de Jerez y de la �Madrileña; y Julio Janio, como Adolfo Adam (flue no olvida nunca
espresar junto á su firma que es individuo del Instituto de Francia), Rolle .r como el italianoFiorentino , la prodigan diariamente los mas ardientes ditirambos. Que no se fie sin embargoen esta música celestial: nada tan incenstante como los críticos parisienses, que tienen gusto,á imitación de Saturno, en quebrar los ídolos que ellos mismos han fabricado. \

La Emperatriz , segun pareee, ha prometida ir una noche á ver á su antigua conocidala G!lY Stephan y con éste motivo un periódico ha recordado una anécdota que todos los madrileños sabemos. Hefiérese á la época de la competencia entre la Guy y la Fuoco, guerra terrible promovida sin duda por el jardinero el valenciano ó alguno de sus émulos: alli no sequemó pólvora, ni se tiraron cañonazos: en cambio cada noche se tiraban ramilletes á docenas-á cientos diria si fuese andaluz-á los piés de las dos sílfides. - Toda la aristocracia antigua se había declarado por la Fuoco : la aristocracia nueva prntegia á la Guy : una nocheesta bailaba admirablemente
, mientras sus amigos rendidos ó ausentes la aplaudian con tibieza. La condesa de Teba indignada de aquella injusticia, pide UH ramillete y lo arroja ellamisma con escelente tino á los piés de Mma. Guy. Aquel golpe decidió la contienda: el campoenemigo se partió en dos mitades, y desde entonces comenzó el eclipse del astro de SofiaFuoco. .

El Carnaval aquí no se parece en nada al de esa, ni los bailes del Teatro Real á los de laAcademia Imperial. Aquí si alguna señora asiste á ellos no lo confiesa ni á sus mas íntimosamigos: las fi-stas son bacanales, que solo el que las ha visto puede imaginar.El Buey gordo de este año se llama Tío T_ot� , como la noyela de Mist\ess Sto�ve, comolos dos dramas que se representan en el Ambzgu y en la Gaue, teatros vecinos y rivales ; como se llaman, en fin dos ó tres romances, una tienda de modas, un adorno de señora, y milcosas �as i Qué mucho! Llévanse aquí ya pañuelos y vestidos que se llaman á la EmperatrizEugenia. ( G. de jI.)
Paris 12 de (ebrcTo.-El 3 p. e al contado á 80 fr. 10 C., en alza de 45 e .• teniéndolaigual á fin de mes. El 4 1/2 p. c. al contado á 105 fr. 60 e .. en alza de 20 c. teniéndola de?O c. á fin de ID.es. Fondos españoles: deuda activa 30, cs(eri�r, cupo de julio, 45, interior, id.H.I., 1.1 1/2. pasiva 5, lluevo 3 p. c. diferido 20.

Paris 12 [ebrero de 1853.
El Emperador y la Emperatriz fueron ayer á visitar los guarda-muebles. SS. MM. pasaron en eeuida al Louvre en donde visitaron el musco de los soberanos.i--Por la noche tuvolugar en el teatro francés la primera representación de Lady Tartu{e, da Mme. de Girardin,que el Emperador y la Emperatriz honraron cen su presencia. SS. MM. llegaron á las ochoal cm.pezal' el espectáculo. El Emperador hízo sentar á su esposa en el sitie en donde él ses. ntaba (i,nt� , y entre los dos se. colocaron la marquesa .de las Marismas y la baronesa de Laprerre. El Emperador vestía traje negro y la Emperatriz uno sencillo azul.-

. A. l. el príncipe Napoleón y M:\1. Troplong, presidente del Senado, y Billault, presi-
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de�1te del cuerpo I�gis.lativo, prestaro� ayer en el palacio de las Tullerí.s el juramento pres
ento por la Constitución, en presencia del gran chambelán v del ministro de Estado.

-Dícese que el lunes próximo los grandes cuerpos del Estada serán convocados en las Tu

nerías y que el Emperador abrid en persona la legislatura de .¡ 853.

=-Escrihen �e.Madyid con fecha ,del. 7 al diario de los Deb�tes. que, segun parece,. se va á

supnmu: el rmmsterio de Obras públicas, Las diferentes atribuciones de esteministerio se re

partirán entre los demás. Parece que el consejo de ministros ha adoptado esta resolución por
economía.

Insurreccion en Jfilan.

Los diarios de Italia y de Suiza empiezan á traer detalles sobre la sublevacion que ha ocur

rido en l\1ilan.--.-Parece que habiéndose descubierto una conspiracion en la capital de la

Lombardía, se verificaron algunos arrestos en muchos puntos de la ciudad. Esto fué la señal

de la sublcvacion que estalló el 6 de febrero, en tres cuarteles diferentes.-Una banda de tOO

individuos armados con puñales atacó de improviso á soldados y á oficiales, frente del palacio
en la plaza Viscontina, 110 lejos de la catedral; llegaron á desarmar un cuerpo de guardia y

mataron al oficial. Entonces se tomaron severas medidas contra los sublevados, resultando

cerca de diez muertos y cuarenta heridos entre soldados y paisanos. Muchos de estos últimos

fueron arrestados, y se restableció el órden.-Se dice, que el pueblo no ha tomado parte en

esta manifestaciotl que consideraba como un motin de la Banda de Mazzini. El 7 febrero por la

mañana, todas las tiendas estaban abiertas, y si podian renovarse algunos nuevos desórdenes,

se sabia que el gobierno disponía de fuerzas demasiado considerables para no reprimirlos in
mediatamente.-Las primeras noticias, que traian á 500 el número de víctimas de esta suble

vacion , eran pues exageradas. Es preciso esta!' prevenidos contra las correspondencias qua

anuncian que han estallado movimientos sediCIOSOS en muchos otros puntos de la Lomhardía;
sin duda la noticia de la sublevacion de Milan ha producido agitación en las ciuiades en donde

ha llegado, pero no se ha señalado ningun choque. •

-La Opinion , diario piamontés, atribuye esté movimiento á Mazzini , que ha dado la se

ñal de sublevación del fondo del Tessino, en donde se había reunido el comité revolucionario.

Se dice, que Mazzini queria suscitar las mismas turbulencias en el Piamonte , pero tan pron

to como se ha conocido en Turin la sublevación de Milan , el Consejo de ministros se ha reu

nido y ha tomado enérgicas medidas contra los manejos del partido revolucionario, impidiendo
á los milaneses refugiados en el Piamonte , pasar la frontera de Lombardla.t--La mayor tran

quilidad continuaba reinando en Turin y en todo el Piamonte.-A estos detalles, dice la Pa

tria, añadimos los que nos acaban de Ilegal' en este instante por correspondencia, transcri

biéndolos literalmente;
« Las noticias que recibimos de Milan , con fecha del 6, anuncian causándonos el mayor

pesar y sorpresa , que una sublevación exitada pOI' los manejos de Mazzini, ha estallado en es

ta CIUdad. Parece, segun nuestros informes, que algunos hombres del pueblo, salidos al

mismo tiempo de las puertas de Roma, Rosa y de Tessino, han probado, á eso de la una, de

sorprender los puntos militares construyendo barricadas con muebles y bancos de iglesia. Va

rios de estos aventureros , penetrando en el palacio, se lanzaron á una sala en donde algunos
oficiales estaban reunidos, y se asegura que hirieron algunos matando dos á puñaladas.Inten

taron en seguida penetrar en el segundo patio del palacio en donde se encuentran los cañones

y las municiones; pero rodeados por la tropa, fueron todas arrestados.
.

Los demas periódicos que hablan sobre el mismo asunto repiten las noticias que acabamos

de dar con algunos otros detalles de poca importancia. - Segun el parlamento del 9, .fué
muerto en Milán á puñaladas M. Leoni ,

secretario de la casa Dadda , y lo .proplO le sucedió á

un capitan austríaco en el palacio del Virey , en donde penetró. URa partida. de subl.evados.
-La Correspondencia litografiada del mismo dia dice que Saffi y P1Stru�C¡, ex-miembros

del gobierno republicano de Roma, se habian trasladado de Londres á Bellinzona ,
cantan del

Tessino , y que el gobierno federal de Berna envió por co.ndueto telegl:áfico la. órden de ha

cerles salir.i--Parece que el aniversario de la batalla de Novara era el día escogido para la es

plosion del complot; pero muchos conjurados declarare» no po�er espera!' tanto tiempo te

miendo ser descubiertos por la vigilancia de las autOridades austríacas.
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Le lec en el Diario de los De ates: «Los periódicos ingleses traen-hoy la proclama de

Lzzini dirigida al pueblo italiano, y la de Kossuth dirigida á la nación bún.gal'a y á los solda
dos hún ....aros que sirven en el ejército austríaco de Italia. La apancion simultánea de estas
uo. manifiestos mdica evidentemente un acuerdo entre los dos jefes de la democracia europea.
E. tos dos documentos se parecen pOI' el fondo y la forma. Son un llamamiento desemboza�o á
la in. urreccion armada, al terror, al esterminio de los gobiernos establecidos, á la destruccion

la ociedad. A los que acudirán á est llamamiento se les prometen recompensas, leyes
aeraria ; á lo' que no obedecerán, el puüal y las ejecuciones secretas. Jamás el �elirio. de las
pasioneu anárquica y revolucionarias se había ma.nifest�d? �o? tanta audacia y.vlOle.ncla. En
pre encía �e_!an atroces doctrinas todo comen�al'lo s�na l�lltl!. »-A eontinuacion msert� �t
citado pCl'IÚdlCO las (los proclamas : la del comité nacional italiano la firman Joseph Mazzini ;
Aurelio Saffi ; :\lauricio Quadrio, Cesare Ago tini : la que A nombre de la nacían húngarft se
diriee A los soldados acantonados en Italia solo-lleva la firma Kossutb. Ambas tienen la fe
cha <:lde febrero de 18.53.- Por lo demás añade el citado periódico, las noticias que llegan
de Italia por todos los conductos, por el Piamonte, por Suiza y p&r Alemania están confor
mes en que se ha restablecido la calma y que en definitiva el movimiento jamás ha tenido
importancia. La verdadera gravedad de este asunto serán sus consecuencias, en el aumento
de rigores de la policía austríaca y en las desgracias que de este resultarán para un gran nú
mero de familias.-Algunas correspondencias afirman que Mazzini, que salió de Inglaterra
ha i'\ un mes, se encontraba en Lugano, en el cantan Suizo del Tessino algunos días antes de
la .nsurrcccron de Milán.

Se lee en el Moniwl' de esta mañana: «El gobi-erno ha recibido por parte telegráfico no
ticia' de Milan que llevan la fecha del 10. Latranquilidad estaba completamente restablecida.»
-Un parte telegráfico de Viena, fechado la mañana del 11 , anuncia que algunos periódi

co de aquella ciudad que acusaron al gobierno francés de haber fomentado las turbulencias
del lilauesado han side enérgicamente desmentidos é iban á ser perseguidos.

Estados romanos -El Mediterráneo de Génova contiene una carta segun la cual las tro
pa austríacas que guarnecen á Bávena y á FOI'IJ se pusieron en marcha el 30 de enero hacia
Hímim, llevándose consigo la artillería. En Faenza se esplicaba este movimiento por el rumor
que se babia esparcido de que la bandera austríaca había sido desgarrada en Rímini. -Cartas
de noma recibidas hoy en Paris confirman este hecho. En Roma se aseguraba el dia 3, quedurante una de las noches de la semana precedente la bandera del cónsul imperial en Ríminiha bia sido insultada, que el general que manda las tropas austríacas de ocupaeion en las Le
gaciones había multado á lo habitantes de la ciudad de 2,000 duros y que se ha
bian llamado á la ciudad y alojado en las casas puticulares , tropa de infantería y de artille
l"Ía.-El delezado del Padre Santo hizo actix as diligencias para hacer desistir al general de
u: 1 e olucione ; pero todo fué inútil.

.

Pru ia.-E criben de Berlin el J l, que aquel mismo día la segunda cámara babia discu
tido el proyecto de ley sobre la nueva composicion de la primera, y adoptada por esta. El artícu!o que fijaba la convocación de las cámaras á cada dos años rué rechazado por una mayoría

.

de f,� Yola". Igualmente se rechazó el artículo segun el cual el presupuesto se debia votar pordos año". La cámara adoptó por una mayoría de 13 votos el artículo que fiJa á seis años la du-
ración d 1 mandato legislatiro. .

Illglaferra.-EI parlamento inglés emprendió de nuera sus trabajos el '10 de febrero.
En la cámara alta, el conde Derby tomó en seguida la palabra para reclamar elel primer mi-111 '[1'0 algunas esplicaciones sobre la marcha que cree deber adoptar en la dirección de los
nezoeio públicos. A la salida del correo 1 conde Derby hablaba todavía.e--Ea la de los Co
mune,.' l?, d Jo.hn Rus -u e ha anticip�do.á las interpelaciones, anunciando que el gobierno tema intención, tan pronto como se hubiese presentado el pi esupuesto, de someter á la Cá
mar� los uir�r�o� capítl�lo� del ejército. En cuanto 31 P.r� .. upuesto de �lJarma, espera poder,el viernes proxuno, pedir a la Cámara formarse en conlltt:' para este objeto; pero en lo que to
ca la cifra de lo' hombre para el ejército de marina y de artillería, el nobl lord declara
que l go ieruo 110 tiene int ncion de piaD ncr aumentar la ci la votada ante' de las fiestas deT "d d

4
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N? obstante; ha�rú aumento en el presupuesto ; y, en tiempo oportuno, el ministerio es

tará dispuesto á justificar este aumento. Además del presupuesto, se presentará inmediata
mente una medida para permitir á la legislatura del Canadá de disponer de las reservas del

clero, como lo propuso lord Grey cuando dirigía los negocios coloniales. El presidente de la
dirección del �omel'�io propondrá en seguida. una m.edida l'ela.tiva á los dercc�os de lo� faros y
de otras cuestiones interesantes á la navegacron nacional: y bien pronto también, el mimsterio

propondrá á la cámara formarse en comité para la cuestión de hacer desaparece!' las incapaci
dades que pesan sobre los súbditos isrealitas de S. 1\1. Se presentará Igualmente una medida
sobre la cuestión importante de la enseñanza en Inglaterra y en Escocia. El gobierno ocupará
todavía á la cámara con un proyecto importante, relativo á la condicion de las colonias de la
Australia, en lo'que toca á la transportacion.c--Despues de las vacaciones de Pascua , ó tan

pronto como sea posible, el canciller del ecliiquier Qresentará su esposicion financiera (¡ presu
puesto del año. Dentro algunos días el lord canciller dará á conocer las intenciones del gobier
�o sobre el encabezamiento de compras y ventas de tierras, con objeto de mejorarle.. La enes

tion mas importante, añadió lord Jolm Russcll, que reservaba para la conclusion en mi enu

meraoion, es la de la reforma parlnmentaria.i--La cámara sabe que en 18M>, 1850 y 18�H,
trabajé para hacer pasar un bill para la estension y mejora del franquicia Ó del derecho electo

ral, y despues se ha supuesto equivocadamente que estoy en favor de una medida de reforma
mas estensa que la consignada en el bill. Nada mas lejos de mi pensarniento : y los que han

podido equivocarse sobre mis ideas no deben babel' comprendido lo que dije sobre este obje
to.i--La cuestion era saber si el gobienlO queria renovar el impuesto sobre la renta durante

un año, y consagrar el año al examen de un bill de reforma. Yo no dije que la cosa fuése im

posible á causa del tiempo; dije que para presentar semejante medida, poco tiempo después
de las fiestas de Pascua, seria preciso pOI' parte del gobierno tanta atencion como reñexion.
Considerando el estado actual de los negocios, el gobierno ha creido que no debe pre
sentar medidas para este objeto en la presente legislatura. Adoptando esta determinacion,
creemos babel' consultado el bienestar general, y pensamos merecer la opinión pública. »
Tal es la sustancia de las esplicacones presentadas por elleader de la cámara de los comunes.
- El parlamento inglés celebró sesion el11. En la cámara alta, el conde de Claricarde

anunció que el lunas préximo preguntarla al conde de Aherdeen si tendría algun inconve

niente en depositar sobre la mesa la correspondeneia habida relativamente al restablecimiento

del impeno francés.-La cámara aplazó sus sesiones para el lunes.

-Partes telegráficos recibidos de Marsella y de Trieste anuncian que el 20 de diciembre úl

timo se verificó la anexion del Pcgú á las posesiones inglesas, y se intimó al rey de Ava que
si hacia la menor tentativa contra el nuevo territorio, se tornarían mehdas para destronarlo.

-Los birmanes no mamfiestan ninguna intencion de ceder; y parece cierto que se marchará

contra A va probablemente luego que se habrán tomado las medidas necesarias para el trans

porte de las tropas.
Montpeller 14 de febrero. ,

Un parte telegráfico eléctrico particular fechado en París ayer, dice: «El Monitor de hOY
contiene una nota pOI' medio de la cual el gobierno reprueba enérgicamente las Cartas fran
cas publicadas pOI' un escritor legitimista-(M. Billot) con el objeto de escita¡' á la Francia á �a
guerra procurando reanimar los antiguos ódios contra Inglaterra. - La Gaceta de Franela

ha recibido una advertencia por haber anunciado equivocadamente que se habia hecho una

visita domiciliaria en casa de M. de Rothschild.
- -La Gacets de Milan publica un bando del día 7 en el cual se previene que serán castiga-

das con severidad las agresiones contra los militares, y dicta algunas providencias para la COIl-

servacion del órden público.
.

"

-En Florencia se ha asesinado á un tal Palagi por suponérsele espra del gobierno. Se han

'hecho algunos arrestos y se cree haber descubierto el nombre del asesino.
-=�=========z�_=-=_=��

E. Ro=MAGIN CORNETo
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